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Número saelto, u  real.

Miratru lu  eteneioaes del Mríódíco no lo Impidan, se 
(mnitirln remitidos y comnnicados á precios conTcneiona- 
les, y anoncios i  medio real la linea.

DB ESPANa  m  pablicari todos los días, I  es- 
aepcion de loe Innes y las grandes festiridades del año.

PERIÓDICO MODERADO.

QUITOS OE SUSCilClOW.
En la Administración y Redacción de este periódico, ca­

lle de la Visitación, 8, cuarto segundo de la ixqnierda.
El importe de la snscriclon en Madrid se abonará en efec­

tivo en la Administración. El de las provincias del propic 
modo, ó por medio de libranzas del Giro mutuo, ó sellos da 
correos, y también por letras _d* exacta realización á favor 
de la Administración; de esta última manera, ó bien hacien­
do el atono en efectivo en la Administración, se serviráo las 
anscriciones en Ultramar.

En París, Lib. esp. de E. Denné Schmit, rué Favart, 2.
£1 imiKM'te de las suscriciones que se envien por cnalqúle 

ra clase de giros, se suplica que se verifique por medio do 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravio.

AÑO II. MADEID.—Sábado 16 de Noviembre de 18? 1, NÜM. 543.
CRONICA PARLAMENTARIA.

B1 ministerio ha entrado en el período de la 
agonía. El Congreso en el período de las convulsio­
nes. La revolución en el último trámite de la im­
potencia y del descrédito. D. Amadeo en los úl­
timos dias de Jauja ó de Babia. Todo toca á su fin; 
Congreso, ministerio, instituciones. No se sabe 
quién mata á quien; pero lo que se conoce por sig­
nos estemos evidentes, es que esto no puede conti­
nuar asi ni una semana.

1843, 1856,1868 han de ser tortas y pan pinta­
do para la catástrofe presente; y no es la Interna­
cional quien tiene culpa, y no es la reacción á quien 
se pueda impunemente achacar el conflicto supre­
mo, y no hay mano oculta á quien echar el muer­
to ni compañía de la porra á quien encomendar la 
defensa de las instituciones revolucionarias.

Es el mayor de los apuros y  el mayor de los des­
consuelos. Eq la flor de la edad, repletos de hono­
res y  emolumentos, y morir los revolucionarios sin 
remedio, por sus propios escesos, morir de gula, 
de ódio, morir reventados como un triquitraque, 
por esplosion, por combustión espontánea, morir 
de rabia sabiendo y  conociendo que nosotros nos 
morimos... de risa, al contemplar la situación de 
los revolucionarios y  del armazón hinchado de sns 
instituciones.

¡Justicia divinal Y la revolución muere. ¡Quién 
lo dijera! Arrastrada, vapuleada y llevada al se­
pulcro por los frailes, por las órdenes monásticas, 
por el espíritu cristiano, que ha dado ayer una ba­
talla en nombre de la libertad, y la justicia herma­
nada con los frailes ha puesto el dogal al cuello á 
la revolución hasta el punto de ahogarla por la 
fuerza de la lógica.

¿Hay derecho de asociación? ¿Hay derecho d* 
reunión? Pues los frailes y las monjas son los pri­
meros que tienen este derecho. Nosotros lo hemos 
dicho cien veces. Nosotros lo hemos sostenido con 
ardor y con entusiasmo. Nuestros amigos en el 
Congreso lo han hecho patente hace muy pocos 
días.

En la sesión de ayer se dió la batalla. Los car­
listas hicieron la mocion, y nosotros creemos que 
hubieran hecho mejor, como pensaron los más pru­
dentes, en dar participación en las firmas á todas 
las fracciones que opinan de la misma manera, pe­
ro esto es una pequenez en que no queremos dete­
nernos por lo mismo que ni somos pequeños ni es- 
clusivos.

Los carlistas, decimos, presentaron la siguiente 
proposición:

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que quien 
quiera que coarte la libertad de fundar y conservar los 
institutos y comunidades religiosas que Is Iglesia Cató­
lica autoriza y ama, así de hombres como da mujeres, 
así de eclesiásticos como de seglares, así las consagra­
das á la vida activa como á la contemplativa, así aque­
llas cuyos individuos se ligan con votos perpetuos ó 
temporales como las en que se reservan su libertad de 
permanec r hasta la muerte ó de volver ai mundo con­
traría é infringe la Constitución vigente en España, 
así en su letra como en su espíritu.

Palacio de las Córtes, 15 Noviembre, 1871.—Cruz 
Ochoa. Siguen las firmas de los demás individuos de 
esta fracción.»

El Sr. Ochoa defendió valientemente en un lar­
go y razonado discurso los términos de la proposi­
ción.

El gobierno, por el órgano del señor ministro 
de Gracia y Justicia, dijo que aceptaba el pensa­
miento de la proposición; pero manifestó ciertas 
dudas sobre la legislación existente.

Nosotros creemos que el señor ministro de Gra­
cia y Jnsticia no ha obrado con la inteligencia con 
que habitualmente trata todos los negocios.

La proposición de los carlistas se veia venir ha-: 
cedías. Ellos mismos la habían anunciado termi­
nantemente, y el gobierno, si estaba resuelto á ad­
mitirla debió admitirla sin cortapisa alguna, para 
no dar lugar á la batalla que se ha librado, y para

no esponerse á morir en una cuestión, cuyos mas 
ténues pormenores han debido estar previstos y re­
sueltos por el gobierno con anticipación.

Nosotros creemos contra la opinión espuesta 
ayer por algunos señores diputados, que la Consti- 
tucion democrática, éstableciendo el derecho de 
reunión y de asocion para todos los fines de la vida 
humana, que no se opongan á la moral, autoriza 
completamente la institución de las órdenes mo­
násticas, destruye y anula todas las leyes anterio­
res, decretos y reglamentos, y deja el paso libre 
para que sea natural, lógica y perfectamente le.; al 
con arreglo á la Constitución vigente la proposi­
ción de los diputados carlistas.

El gobierno ha cometido también otro error, 
que ha sido el de no aceptar francamente la bata­
lla, si es que creía que era necesario que la propo­
sición pasara á las secciones.

Por una parte ha sostenido esta teoría, por otra 
parte se ha retirado sin votar.

El resultado ha sido que por una gran mayoría 
ha acordado el Congreso que la proposición del se­
ñor Ochoa no pase á las secciones.

Acto continuo se presentó sobre la mesa la si­
guiente proposición:

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que no há lu­
gar á deliberar sobre la proposición que se ha tomado en 
consideración.

Romero Robledo.—Albareda.— López Guijarro.— 
Henao Muñoz.—Sanjurjo.—Gomis.—Somera.»

El Sr. Romero y Robledo se levantó para defen­
derla, y empezó a analizarla en un estenso discur­
so. Llegadas las horas de terminar la sesión de la 
tarde, el Sr. Romero y Robledo dijo que estaba fa­
tigado, y que rogaba no se prorogase la sesión. 
Consultado el Congreso, resolvió en votación no­
minal prorogar la sesión.

Con este acuerdo fueron víctimas hoy los mis­
mos que obligaron á la Cámara al principio de la 
legislatura á declararse en permanente sin razón ni 
motivo. No se puede acudir á los estremos. No se 
puede resolver por pasión ni por interés del mo­
mento; porque lo que un dia nos puede favorecer, 
otro nos puede dañar. La prudencia y la justicia 
deben ser el criterio de los legisladores, y no los in­
tereses de parcialidades irreflexivas.

El Sr. Romero Robledo se dió buena maña para 
entretener la sesión hasta las nueve de la noche. 
Mal sistema, y sobra todo inútil sistema. Cuando 
llega la hora de la muerte no hay mas remedio que 
prepararse á bien morir. Por dilatar un dia mas ó 
menos la agonía no se adelanta nada.

En estos casos se plantea bien la cuestión: se to­
ma el pulso á la Cámara por medio de una votación 
nominal, y conocida la voluntad del Parlamento se 
acepta la batalla lisa y llanamente, y se resigna el 
poder ó se mantiene con dignidad. No hay otro ca­
mino.

Si el gobierno hubiera aceptado la proposición 
carlista y la interpretación genuina de la Constitu­
ción, se hubiera atraído á los carlistas desde el pri­
mer instante, y hubiera salido bien del encuentro 
de esta tarde y tal vez del voto de censura.

El gobierno ha estado torpe.
La Cámara apasionada.
La revolución vencida.
Ya no se necesitan cargas de caballería ni bom­

bas ni granadas contra la revolución. Basta con un 
hisopo. Los frailes, la sombra de los frailes os han 
matado.

El Congreso se ha declarado en sesión perma­
nente.

La noche tiene trazas de ser toledana, y el par­
to viene torcido.

¿Triunfará Ruiz Zorrilla; triunfará Sagasta? De 
todos modos, ellos se matarán unos á otros y la cal­
ma renacerá después en el país.

El infatigable Sr. Romero Robledo ha vuelto 
á presentar otra proposición de no ha lugar á de~ 
lihorar, y la defiende con ardor y valientemente. 
Tiempo perdido en nuestro juicio. La acción se ha 
trabado en terreno fragoso; el gobierno ha estado

inesperto y á nuestro entender está derrotado sin 
remedio.

Nos retiramos de la tribuna á las doce y media 
de la noche. Si hay algún tumulto estraorainario 
daremos una última hora á nuestros lectores.

Los ánimos están agitadísimos. En Palacio hay 
la zozobra y la incertidumbra del que está cerrado 
en un cuarto oscuro, del que no entiende lo que 
pasa, ni tiene conocimiento de las cosas ni de las 
personas. El criterio no tiene razón de ser.

¿Qué ha de salir de este laberinto? Mayores des 
gracias y los mas tremendos desastres.

¡Dios se apiade de la infeliz España!

LA NOCHE TRISTE.

No vamos á recordar la célebre noche que ha 
consignado la historia con el nombre de triste^ sino 
laque está trascurriendo en los momentos en que 
escribimos el presente articulo: la noche del 17 al 
18 de Noviembre, del tercer año de desgracias y la 
era cristiana de 1871. La noche á que nos referimos 
será triste para los unos de presente, y triste para 
los otros en un próximo porvenir.

A la hora en que escribimos continúa en el 
Congreso la pelea, que hay empeño formal y deci­
dido en que termine en la misma noche. El éxito es 
dudoso, porque las fuerzas están poco mas ó menos 
equilibradas, y es grande la furia de unos y otros 
combatientes. Se ha atravesado una proposición 
relativa á los frailes, y por una singular particula­
ridad va á haber una esclaustracion de hombres ci­
viles: los frailes van á quedar vengados: la esclaus 
tracion que ahora resulte ha de ser muy dolorosa, 
por mas que á los nuevos esclaustrados les quede 
una pensión mayor que la que ha quedado á los an­
tiguos.

Nos hallamos en el xpomento supremo, y el 
asunto va de veras: ya no hay escape: ó los unos ó 
los otros: no ha de amanecer sin que el asunto se 
haya decidido. El gobierno se sostiene ó el gobier­
no cae; todo en el dia de hoy 18 y sin que haya lu 
gar á dilación alguna: no han servido las habilida­
des ni los subterfugios para eludir la dificultad y 
aplazar el trance: se ha empleado el mismo sistema 
que se empleó al principio de la legislatura contra 
los adversarios; no se sale del salón sin votar, y el 
que se canse y se retire pierde la partida. Hé ahí 
una consecuencia, deducida contra los mismos que 
establecieron el principio, y deducida por una par­
te de los de entonces contra la otra, que ahora se 
halla enfrente.

Se dice que se suspenderá la sesión por cansan 
cio: es difícil, vista la actitud de los zorrillistas, 
que mostraron su resolución de acabar de una vez, 
saliendo de la ansiedad y colocándose en posición 
franca y desembarazada. Si hay quien no se cause 
de hablar, probablemente habrá quien no se canse 
de dormir en su asiento al arrullo de la oratoria de 
los demás; de todos modos y como vulgarmente se 
dice, una noche hasta en la cárcel se pasa.

¿Qué va á suceder? No es fácil adivinarlo: es una 
crisis suprema para la revolución: se comprende 
muy bien la angustia de los beligerantes, porque 
se trata de lo que ha de traer mas cola que el fa­
moso cometa. ¿Amaneceremos sagastinos ó zorri­
llistas? ¿Se tocará con brio el himno de Riego y la 
marsellesa; ó nos encontraremos en el momento 
menos pensado con las esquimas tomadas y con la 
voz de ¡atrás paisano-'? Todo puede suceder y esta 
misma fácil posibilidad es una demostración del 
estado en que nos encontramos.

Después de tres años de gobierno revoluciona­
rio; después de haberse ensayado todos los siste-

y gastado todos los hombres de la revolución; 
después de tanto como se ha dicho acerca de la 
normalidad con que funcionaban todos los poderes 
públicos y los ¡lartidüs políticos; después de haber 
cantado una especie de Oloria in ettcelsis... por 
la bienaventuranza á que habíamos llegado; sali­
mos con que no hay posibilidad de que mande mas

FOLLETIN.

SABINA DE STEINBACH.
G H Ó N IG A  D E  L A  E D A D  M E D IA .

[Oontinwtcion.)

Así que Ervin preguntó al conde sobre el motivo de 
la entrevista, el caballero de Hasbruck alzó la cabeza y 
dijo:

—Mi hermana sabe el motivo que me trae á casa de 
usted, pero ella no me envía... Vengo en mi propio nom-. 
bre y en calidad de pretendiente.

—Usted puede mandar, señor conde.
—Erwin de Steinbach, continuó diciendo el caballe­

ro, tratemos ambos francamente el importante negocio 
que me trae aquí. No conozco en el mundo hombre al­
guno dotado de mayor genio, ni mas rico que V. en vir­
tudes y en honor, y espbro que me considerará con apre­
cio. No hablo de mi nombre, que es hereditario, ni de 
mis bienes, que me los han legado, sino de mi vida rec­
ta y valerosa que me la debo á mi mismo. Va V. á deci­
dir de esta misma vida: amo á su hija y vengo á pedír- 
por esposa.

—¿Usted, caballero?
—¿Qué tiene esto deestraño, maestro? No se muestre 

usted demasiado orgulloso rechazándome. Conozco la 
difei encía que los siglos futuros establecerán entre el 
gran escultor y  el conde de Hasbruck; pues dentro de 
Cincuenta años descansaré ignorado debajo de cualquie­
ra losa de la catedral, la cual desafiará los siglos y  obli­
gará á las geueracioaes futuras á admirar su genio ds 
usted.

—¿Ama V. á Sabina, caballero? ¿dónde la ha visto?
—En muchas partes; en los jardines de Offenburgo,

con mi hermana en el locutorio; mas adelante en la igle­
sia adonde iba con V .. La be visto además al lado de los 
pobres y en todos los caminos frecuentados por los án­
geles. Le he prometido un afecto profundo, protector y 
cariñoso; he jurado hacerla feliz y si ella accede, lo con­
seguiré.

—Caballero, contestó Erwin con voz conmovida, estoy 
tan afectado como confuso; no esperaba yo el honor que 
usted me hace, se lo agradezco y lo prometo hacer su 
petición á Sabina.

—Una sola palabra, maestro; ¿hasta ahora está ella 
libre?

—Completamente libre.
—¿Me será V. favorable?
—Si de mí dependiera, caballero, le empeñsria mi pa­

labra; pero dejo á Sabina que disponga de su suerte 
como quiera; ella sola, pues, dará la respuesta que le 
trasmit ré á V.

—Aguardaré, respondió el conde.
Estrechó Matías la mano del escultor y se retiró.
Hizo la casualidad que al salir del taller del padre 

encontrase á Sabina. Sonrojóse la jóven y saludó con 
gracia, el conde se inclinó con profundo respeto y la si­
guió con sus miradas.

Llevaba Sabina á su padre una nueva miniatura de 
Mártir. Fué la vez primera que el arquitecto desaten­
diera un trabajo de su discípulo sin fijarle la vista. Co­
gió las manos de la hija, y haciéndola sentar á su lado, 
dijo:

—¡Ah! comprendo bien que te admiren y te amen.
—¿Me admiran y me aman? repitió Sabina.
—Sí, replicó Erwin; pero ¿qué seria de mí si me de­

jaras?
—Pero ¿qué tiene V., padre mío?¿qué significan estas 

palabaae? ¿Es posible que yo le dejara á V.? ¿Els que 
piensa V. marcharse?

—Todo esto quiere decir, hija mia, que te piden en 
matrimonio...

—¡Ah!... dijo Sabina bajándola cabeza.
—¿No dices nada?

—No tengo derecho para ello.
—¿Ni preguntas el nombre?
—He adivinado quizá...

Acabas de ver al conde dé Hasbruck; pues él es,
—¿El? dijo á media voz Sabina ¡Dios mió!

Te encuentra hermosa, y la noble Gerberge le ha 
hecho tantas veces tu elogio, que sabe que eres buena. 
Me ha pedido tu mano en términos tan afectuosos que 
me be sentido .con movido...

—No le desdeño, padre mio; pero no le amo...
Me ha estado observando algunas veces; mas yo ja - 

'más be fijado la atencisn en él... Y también ¿qué quiere 
usted que le diga? resultaría por mi parte un casamien­
to desigual... y acaso la familia del conde me mirara con 
desden... Muchas veces ¡le he oido decir a V. que los ar­
tistas deben enlazarse entre sí y formar una especie de 
raza. ¡Ah! ¡cuán triste y sombrío, comparado con este 
taller lleno de obras maestros, se me presentarla el pa­
lacio de Hasbruck á mi que vivo junto á esta catedral, á 
este hermoso conjunto de figuras divinas! No, de nin­
gún modo; Sabina no contraerá este vínculo interesado, 
ni dará su mano á quien no tuviere su corazón.

—Te ruego que no tomes ninguna resolución precipi­
tada, y resérvate tiempo para pensar...

—Accedo en obsequio de V... Dentro de un año reci­
birá el conde de Hasbruck mi respuesta; pero ni me 
comprometo á nada ni hago promesa alguna. ¿Le agra­
daría á V. mucho este casamiento, padre mio?

—Confieso que mucho.
Arrojóse la jóven en los brazos de Erwin y lo abrazó 

con sumo cariño.
Por un instante estuvo pensando eu confesarle al pa­

dre su secreto; pero le faltó el valor y se salió sin de­
cir mas.

Acababa Sabina de dejar al arquitecto cuando entró 
Orso en el taller. Traía pálido y lívido el semblante, 
temblábanle los lábios y la angustia le turbaba la vista-

Aunque Erwin conocía los defectos de su discípulo, 
lo apreciaba sin embargo. No quería al hombre, pero

I que un partido y con que el inmortal «turno pací­
fico* se queda para otro siglo .en que puedan tur­
nar pacíficamente los que vengan detrás y  todavía 
estén por nacer.

Porque el partido conservador, ó sea lo que así 
se ha dado en llamar dentro de la revolución, está 
sin formar, sin tomar cuerpo y todavía se halla en 
la región de las teorías: .se habla de la convenien­
cia y  aun necesidad de que se forme; pero al pro­
pio tiempo se hace todo lo posible para impedir 
que aparezca en el mundo político revolucionario. 
Es imposible, como hemos indicado, que mande 
nadie mas que un partido, y  este ha de ser el pro­
gresista avanzado; pues desde el ¿aumento en que 
haya algún otro que aspire al mando, comienza el 
alboroto, la agitación, el motin pacífico, para lle­
gar al motin belicoso, al motín de los tiros, si fue­
re necesario. La historia de los cuatro últimos me­
ses, y  lo que hoy está pasando, son otros tantos 
comprobantes de esta verdad.

Si no obtienen los progresistas democráticos lo 
que desean, no ha hecho mas que comenzar la fim- 
c'on y asunto hay para largo; si lo consiguen, es­
tarán muy contentos hasta que venga otra crisis: 
entonces se volverá á las andadas; con progresis­
tas en el poder, el invierno va á ser agradable: sin 
ellos, va á ser divertido; en el mes de Enero, ge­
neralmente á los principios, es cuando les gusta 
emprender sus correrías á caballo: es el partido del 
movimiento y de la vida.

Por lo que hace á los «conservadores,» como 
gente más grave y reflexiva, si no consiguen lo 
que desean cuando menos con tanta vehemencia y 
no menor derecho que los progresistas; se pondrán 
á reflexionar acerca de su situación y la de los de­
más. Por esta parte, el invierno se presenta como 
cosa seria; y no siendo natural que sus largas horas 
se pasen sin algún esparcimiento honesto y re­
creativo; los «conservadores.» después de haber 
meditado larga y profundamente, se meterán aun­
que sea en un portal, y á falta de otra distracción, 
jugarán á cara ó cruz, que es el juego mas simpli­
ficado que se ha podido inventar para las personas 
graves y formales.

¿Qué va á suceder? ¿por qué nos preocupará tan­
to esta idea y nos haremos tan repetidamente esta 
pregunta? bien mirado, nosotros podemos decir, 
insistiendo en ello con la misma tenacidad con que 
insistía un célebre pretendiente, al pedir que Fer­
nando VII le recibiera en audiencia particular, con 
el objeto de revelarle un plan para tomar á Gíbral- 
tar: decía y podemos decir con él: «ganamos.» Sal­
ga por donde quiera el asunto, vamos ganando; 
antes de ahora hemos dicho por qué, y es inútil re­
petirlo.

La noche es de prueba; crítica, cual pocas pue­
de haber: los momentos gravísimos y de inmensa 
solemnidad. ¿Qué saldrá? sea lo que fuese ha de ser 
importante y de incalculable trascendencia: hay 
algo en peligro, en inminente peligro y la solución 
se habrá iniciado probablemente antes de ama­
necer.

Esperemos.

PROGRESO DEMOCRATICO.

El partido progresista es, eu materia de pro­
greso, la vera efigies del judío errante: siempre en 
movimiento: siempre andando, no importa como, 
ni por donde.

Se mueve este partido en todas direcciones, con 
tal que reporte alguna utilidad, que para él consis­
te solo en mandar y comer.

Marcha el partido progresista por todos los ter­
renos, sin detenerse ante ningún obstáculo.

Semejante á los caballos de los circos olímpi­
cos, aunque sin tener su gallardía, salta cuantas 
barreras se le ponen delante.

Como es indócil, de mala escuela, y corre des­
bocado, sus saltos no suelen ser limpios; pero en 
cambio, siempre son peligrosos, y concluyen, de

ordinario, con un salto mortal. Ahí están, para no 
dejarnos mentir, los percances de 1843 y 1856.

Entretanto que llegan estas crisis, el partido 
progresista hace de las suyas, y  con su movimien­
to perpétuo, es, cuando manda en el país, una es­
pecie de terremoto que todo lo conmueve y  lo tras­
torna, lodo lo desquicia y lo destruye.

Su progreso, siempre rápido, se asemeja unas 
veces al torbellino arremolinado, que arrastra los 
objetos en violentos giros, otras al huracau impe­
tuoso, que arranca los árboles corpulentos y asóla 
los campos por donde pasa.

Cuando el viento del progreso se marca en la 
rosa náutica de la política, señal fija de tempestad, 
acompañado, por lo común, del relámpago de los 
incendios, del trueno de los cañones y del rayo de 
las venganzas.

Los arroyos de todas las pequeñas pasiones y 
los ríos de todas las pasiones grandes, salen de ma­
dre cuando reina este viento fatal, y la tierra que­
da largo tiempo inundada por las turbias aguas del 
error y de la impiedad y empantanada por el ciéno 
pestilente de los vicios y de los crímenes.

Es este partido una especie de lepra social, que 
infesta los pueblos donde por desgracia se desarro­
lla: es un cólera morbo que lleva en sus negras 
alas, como un génio infernal y pavoroso, la desola­
ción y la muerte.

Para hacer disparates, locuras y barbaridades, 
siempre se ha bastado y sobrado á sí mismo el par­
tido pero desde su alianza con el par­
tido radical ó cimbrio, sus locuras llegan hasta el 
delirium tremens, y  sus barbaridades hasta la 
atrocidad.

Los radicales ó cimbrios, demócratas por otro 
nombre, dan quince y  falta á los progre.sistas en 
coraje y  desenvoltura para hacer mangas y  capi­
rotes de la política y del gobierno de un país; y al 
encaramarse en el poder, casi, casi han realizado 
aquel adagio vulgar de otro vendrá que bueno me 
hará. El pueblo, no obstante, seamos justos, si le 
dieran á escoger, se quedaría sin ninguno de los 
dos partidos.

La fuerza unida es mas vigorosa; y por aquí 
[ puede calcularse la fuerza que mandarán juntos 

progresistas y demócratas. Así es que el progreso, 
de suyo corredor, vuela desde la revolución de Se­
tiembre, impulsado por el torbellino' democrá­
tico.

Siendo progreso y  la democrácia dos caballos 
sin freno, calcúlese cuál será la velocidad de su car­
rera, cuando marchan uncidos en lanza, formando 
tronco, digámoslo asi. Estos dos caballos no solo 
son ligeros de cascos, sino que además tienen alas 
como el Pegaso de la fábula, que bien podían lla­
marse las álas de la libertad, para la cual no hay 
distancias, ni límites ni barreras.

A pesar de la semejanza de las álas entre el Pe­
gaso de la mitología y estos dos Pegasos políticos, 
hay la notable diferencia de que las coces de aquel 
hacían brotar deliciosas y poéticas fuentes como la 
de Hipocrene, y las coces de estos hacen saltar la 
sangre dondequiera que plantan la herradura.

El progreso, como de mas edad que la democra­
cia, niña alegre, revoltosa y desenvuelta, está con 
ella medio chocho; y no hay locura suya que no le 
caiga en gracia, ni calaverada que no le embe­
lese.

En esta especie de matrimonio político-civil, 
y basta económico, porque oros son triunfos, y 
donde no hay harina todo es mohína, los dos com­
pañeros son tal para cual; y como el progreso de­
mocrático es á la vez su delirio y su negocio, cor­
ren, ó mejor dicho vuelan, como alma que se lleva 
el diablo.

Fijaron sus miradas en la Hacienda, porque lo 
primero es antes, y sin comer.no se vive, ni se cor­
re ni se progresa; y hé aquí que la Hacienda ha 
progresado en sus manos, hasta el punto de haber 
aumentado en veintidós mil millones la deuda pú­
blica.

estimaba al artista, llamóle la atención lo alterado del 
semblante de Orso.

—¿Qué teníais esta mañana? le dijo.
¿Esta mañana? respondió con amargura Orso. ¡Solo 

esta mañana ha notado V. que mis ojos se hunden y 
palidecen mis mejillas! ¿recela V. de un modo vago que 
tengo JO en el alma el infierno cuyas víctimas represen­
to?... Pues es cierto; padezco como uu condenado; pa- 
dezco en manifestarlo yo, que hasta ahora he ocultado 
mi sangrienta llaga... Ved y tocad la herida... Es me­
nester que yo muera ó que resucite... Me vuelvo loco si 
no me deja V. desposarme con Sabina ..

—¿Tú con Sabina?
—Sí: hace cuatro años que me devora este amor, me 

ahoga y me atormenta.
Orso, esta mañana me han pedido la mano de Sa­

bina.
—¿Y qué ha contestado V.?

Que Sabina elegirá su marido, y quiere tomarse 
tiempo para refiexiouar.

—¿Cuánto tiempo?
—Un año.
—Esperaré, pues.
Bruscamente y sin dar las gracias al maestro mar­

chóse cerrando con violencia la puerta.

VIL

Paseábase á largos pasos por el salón Erwin, porque 
le faltaba la tranquilidad de espíritu para trabajar. Pen­
só que le distraerla una visita á los obreros, y encontrán­
dose con Mártir lo cogió afectuosamente del brazo v le 
dijo:

—Vamos á los talleres.
—Maestro, le dice Mártir al pasar por entre las barra­

cas y tiendas, ¡qué recuerdos me trae á la memoria este 
sitio! Jamás paso por él sin una alteración profunda. 
¿Qué era yo cuando me recibió Vd.?

Me lo has pagado, Mártir, en gratitud y afecto: he 
encontrado en tí, masque un discípulo, un amigo, un 
nuevo hijo; y si tuviese yo una pena, te la confiaría...

—¿Tiene Vd. alguna, maestro? preguntó Mártir mo­
vido por el tono de voz de Erwin.

Una inquietud... La paternidad no es únicamente un 
goce, hijo mio, sino que tiene obligaciones muchas ve­
ces difíciles de cumplir. Dios sabe cuánto amo á mi Sa­
bina; pero me alarma el porvenir de esta: es pobre y yo 
también.

—¿Y la gloria? maestro.
—Es una riqueza que no llena ningún cofre... Si vo 

me muriese, ¿quién se ocuparía de Sabina? Juan se ca­
sarla, y mi hija quedaría aislada... Es indispensable que 
le de yo un protector seguro y fiel, y en el momento de 
elegir vacilo.

Maestro Erwin, contestó Mártir cuyo corazón latía 
con violencia, ¿no conoce V. los sentimientos de cariño 
y admiración que debe inspirar su hija? Déla por esposo 
un hombre capaz de comprenderla y ampararla; un 
hombre que venere á V. como á un padre y le profese á 
ella un cariño tan puro y tan vivo como ella merece.

—Sí, en eso mismo estoy pensando, sobre todo desde 
esta mañana... Voy á hacerte confidente mio. Mártir. 
Hoy me han pedido la mano de mi hija dos hombres de 
circunstancias distintas: Orso y el conde de Hasbruck.

Mártir exhaló un suspiro de angustia.
—¿Qué opinas acerca de estos dos pretendientes?
—Maestro, contestó Mártir dando fuerza á su voz el 

conde Matías tiene mucha reputación de honrado y ge­
neroso, y baria rica á Sabina; pero es ya casi viejo y no 
tiene ninguno de los hábitos ni inclinaciones de su hija 
de V. Este casamiento, deslumbrador á primera vista, 
no tardaría en hacerla desgraciada.

—Eso es lo que ella me decía esta mañana.
. ¿le decía ella á V. lo mismo?... En cuanto á

mi compañero Orso, no me toca rebajarlo; de seguro tie­
ne talento, pero sus celos y lo áspero de su carácter 
atormentarían á Sabina.

Ayuntamiento de Madrid
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No es, ea verdad, grano de anis la partida: pero, 

en cambio, tenemos todo género de libertades, y la 
libertad vale mas que el oro.

Por otra parte, el tener deudas es de gente de 
pro; y en pagándolas estamos fuera del paso; el que 
paga descansa, el que cobra queda contento; y 
acreedor y deudor tan amigos como antes.

Quien dice de la deuda pública, dice de la par­
ticular, que también marcha Qnprogreso ascenden­
te; y sino que lo digan el clero, los imponentes de 
a Caja de Depósitos, las clases pasivas de las pro­
vincias y otros acreedores.

Y como quiera que estos no se sabe todavía que 
hayan muerto de hambre,, á pesar de sus largos 
ayunos, véase aquí un milagro económico, el de 
vivir sin comer, un singular y maravlllf)so pro­
greso.

Siguiendo la marcha rápida de este progreso 
que vamos describiendo, nos sentimos ya fati­
gados.

El movimiento nos agrada, pero no tenemas piés 
ni pulmones para correr tanto.

Tememos estrellarnos contra una esquina, como 
es fácil que suceda á los progresistas democráticos; 
y hacemos alto aquí para tomar aliento: que otro 
dia si Dios quiere, acabaremos de recorrer este 
diapasón político, para divertir, al son déla mú­
sica, las penas de la patria.

Todavía hay tela larga, y falta, como dice el 
vulgo, el rabo por desollar.

sentir de una manera mas imperiosa la necesidad 
del respeto á la ley.

Grande escándalo va á causar á los revoluciona­
rios una proposición semejante.

¡Cómo! dirán ellos. Ahora que tenemos liberta­
des y derechos á nuestro sabor, ¡hemos de volver á 
ésa antigualla del respeto á la ley! Eso se estilaba 
allá cuando había leyes y cuando imperaba el ór- 
den y la autoridad mandaba. Ahora ya es otra cosa. 
Desde que la glorioso, nos redimió de toda esa es­
clavitud de la autoridad, del órden y de las leyes, no 
hay mas regla que hacer cada uno lo que le dé la 
gaua.

Y tienen razón los revolucionarios. Porque si 
ahora nos hubiéramos de andar con esos escrúpulos 
de legalidad, ¿de qué nos habrán servido las pre­
ciosas congaisias que hicimos tres años há en la 
bahía de Cádiz'?

La Correspondencia ha supuesto que en la casa 
de nuestro querido y consecuente amigo el señor 
D. Alejandro Castro, ha habido una reunión de hom­
bres notables del partido moderado para censurar 
á los que apoyen al ministerio.

Esto no es cierto. El Sr. Castro no ha tenido sa­
jante reunión, y no necesitaba apelar á este recur­
so para hacer constar sus opiniones, que son bien 
notorias, públicamente espresadas y con la fran­
queza y la nobleza que caracterizan todos los actos 
de nuestro buen amigo.

Estas maniobras de publicar hechos inexactos, 
y de referir las cosas á medias no darán resultado 
alguno en nuestro campo.

Nosotros creemos que el manifiesto de 14 de No­
viembre de 1870, es nuestra bandera y la defende­
remos contra todos los embates y procuraremos 
contribuir á sacarla triunfante é incólume.

Hé aquí la opinión de uno de nuestros colegas 
de la prensa. La Palma de Cádiz, acerca de la si­
tuación actual:

«Düs partidos se agrupan al derredor del trono de 
D. Aiuadoo. El progresista-democratico-radical y el 
otro que se dice conservador, y á cuyo frente se Malla el 
Sr. Sugasta.

El primero cuenta como fuerza principal con el apo­
yo de ios republicanos; y el segundo, representado por 
el gabinete actual, vive merced á la cooperación en de­
terminadas Cuestiones de todos los conservadores anti­
dinásticos de la Cámara.

El trono de D. Amadeo reposa, pues, sobre dos co­
lumnas; la de los dinásticos anti-monárquicos y los mi­
nisteriales anti-dinásticos.

De estas curiosas, curiosísimas circunstancias, pue­
de deducirse, la solidez del trono levantado por 191 di­
putados constituyentes,»

Se conoce que el Sr. Buiz Zorrilla está en alza 
en elevadas regiones", tan en alza, que debe tocar 
ya, si no con la mano, al menos con la punta de los 
dedos, al Olimpo.

D. Amadeo ha condecorado con cruces italianas 
á todos los jefes y oficiales de ̂ u cuarto, sin otra 
escepcion que la del Sr. Ruiz Zorrilla, ayunante 
suyo y tio del expresidente del Consejo de minis­
tros.

También se asegura que D. Saturio Andrés, mé­
dico mayor militar y  director del periódico radical 
La Revolución, ha sido enviado á Melilla á conti­
nuar sus servicios.

El sobrino de aquel tio, y el ídolo de este perió­
dico, irá también pronto á recobrar fuerzas á su 
dehesa de Tablada.

Estamos en el principio del fin.
El mes de Noviembre de 1871 se parece al mes 

de Noviembre de 1870 en que trae 30 dias; pero se 
diferencia en que tal vez alguno de esos 30 dias es­
tá destinado á volver una oración por pasiva.

No queremos hacer pronósticos, porque pudie­
ran salir fallidos, como el de la lluvia de estre­
llas.

Sin embargo, la lluvia podia muy bien ser de 
palos, en cuyo caso los apaleados verían todas las 
del firmamento.

Y que los palos están cerca, y que el repati- 
mientode los mismos se aproxima, está fuera de 
toda duda.

Reina el escándalo en el Congreso. Impera el 
terror en la plaza de Oriente. Van y vienen emisa­
rios, desde la casa grande al palacio de las Córtes y 
vice-versa.

¿En qué pararán estas misas?
La contestación en el número inmediato.

La descripción hecha por el diputado Sr. Navar­
ro y Rodrigo de los radicales encierra suficiente 
materia para un cuadro de costumbres, solo que el 
tal cuadro no habría sitio á propósito en ninguna 
casa decente donde colocarlo.

Su discurso, el que naturalmente se ha de pro­
nunciar para contestarle, el tiroteo de los sábados, 
la sesión de ayer y los sueltos de la prensa progre­
sista desde que subió al poder el ministerio Mal- 
campo, son la historia de la revolución. Pero ;qué 
historia!... Las generaciones futuras se pondrán 
guantes perfumados para hojearla. Será una histo­
ria escrita con sangre y fango.

Las glorias del poder han acabado de trastor­
nar la cabeza á los progresistas, que ya no la te­
nían muy segura. Entró la división con el mando, 
y ya no volveremos á oir aquello de «votar como 
un .solo hombre» y «obrar como un sob hombre,» 
que era la muletilla favorita de los hombres del 
progreso.

Habia una tertulia y ya hay dos tertulias, de 
las cuales la segunda lleva el nombre de Centro 
progresista. Si el Centro llega á hacerse tan céle­
bre como la Tertulia, que ha merecido en estos 
tiempos la denominación de «quinto poder,» es 
cuanto puede desear.

Véase ahora cómo se espresan los individuos 
que lo forman en el acta que han levantado:

«El Centro vé con profundísimo pesar el fracciona­
miento de su partido, que hoy camina precipitadamen­
te al desprestigio, y que llegará pronto á su completa 
disolución.

En tan angustiosos y supremos momentos declara, 
que tiene la inquebrantable decisión de emplear todos 
los medios de que pueda disponer para procurar la 
unión de cuantos crean que la práctica de las doctrinas 
progresistas puede proporcionar al país, con el afianza­
miento de la libertad, el bienestar y el sosiego que tan 
ardientemente desea.

Como consecuencia de esta declaración, el Centro 
progresista ni omitirá las súplicas, ni dejará de mostrar 
la varonil entereza propia de los que desean cumplir 
con un sagrado deber; reclama, pues, de sus correligio­
narios de Madrid y de provincias la cooperación, las ad­
vertencias y los consejos, dándoles de antemano las mas * 
sinceras gracias en nombre de la patria agradecida j

El presidente vive. Olmo 30 y 32, principal.» |

Se asegura que la proposición ó voto de censura 
que en breve ha de presentarse en el Senado contra 
el ministerio Malcampo, está suscrita en primer lu­
gar por el Sr. Figuerola,, autor de los empréstitos 
ruinosos, sábio hacendista, liquidador universal, é 
aínda mais galante caballero con las damas au­
sentes.

Mucho se ha dicho ea el Congreso de institucio­
nes y de personas, hasta el punto de convertir la 
representación nacional en un mercado público ó 
en un lavadero del Manzanares; pero estamos se­
guros de que en soltando la sin hueso el calamitoso 
ministro de la Hacienda de la revolución, se van á 
poner sonrosadas hasta las estátuas de mármol de 
la Plaza de Oriente.

¡Lástima que su paisano el Sr. Puig y Llagoste- 
ra no haya sido elegido senador!

Se ha concedido un año de licencia para Valladolid y 
Galicia á nuestro apreciable amigo el señor brigadier 
Dole.

Llamamientos para hoy 18.
Caja de Depósitos.—Intereses de carreteras de Agos­

to, núm. 114—Id. de efectos públicos, del 1714 al 1712. 
—Intereses de nuevos resguardos, del 1831 al 1845.— 
Oange por billetes del Tesoro de los nuevos resguardos 
que DO escedan de 3.000 pesetas del 351 al 380.

Tesorería central.—Cupón de bonos vencido en Ju­
nio, carpetas 791 á 850.—Bonos amortizados, carpetas 
567 á 568.—Billetes del Tesoro, vencidos en Julio, fac­
turas 471 á 490.

Deuda pública.—Amortización de obligaciones de 
ferro-carriles de á 2.000 rs., carpetas 4.836 al 4.850.— 
Idem de acciones de obras públicas, 790 al 800.—Idem 
de acciones de carreteras del empréstito de 30 millones 
de la emisión de Abril, 1.054 al 1.070.—Idem de carre­
teras de 80 millones emisión de Abril, 1.159 al 1.180.— 
Idem de carreteras de 55 millones emisión de Agosto, 
1.191 al 1.200.—Idem de carreteras de 34 millones, 364. 
—Intereses de acciones de carreteras de 20 millones, 3> 
4, 5 y 9.—Idem del empréstito de 34 millones, 145 y 
146.—Idem de acciones de obras públicas, núms 402 á 
404.—Idem de acciones de carreteras de 55 millones emi­
sión de Agosto, 176 al 200.

Ha sido suprimida la comandancia de ingenieros de 
Vigo, en su consecuencia, el Sr. Lovarinas que la des­
empeñaba, ha sido destinado al primer regimiento de 
ingenieros.

Bernardino Montiel„diiector de La Redención delpueblo 
ha sido fallada, habiéndosele impuesto siete años de pri­
sión mayor y mii pesetas de multa.

Sentimos de todas veras la verdadera desgracia acae­
cida á dicho señor.»

Dic Bl Tarraconetue:
«Un comisionado ejecutor de contribuciones anuncia 

para el dia 27 del corriente la venta de 46 lincas, sitas 
todas en el término municipal de la villa de Alcanal, em­
bargadas para pago de contribuciones correspondientes 
al año económico de 1869-70.»

Nuestros lectores hailaráu ea lo sucesivo ea la 
cuarta plana del periódico ios despachos telegráficos 
que hasta hoy teaiamos costumbre de iusertar al 
fin de los sueltos de fondo.

Escriben de Valencia:
«Bl lunes marchó de nuestra ciudad, de regreso á 

Italia, el general Ciichiari, que ha permanecido en ella 
algún tiempo en medio délos numerosos amigos que ad­
quirid en su juventud, durante la cual sirvió en el ejér­
cito español y estuvo en Valencia. Tras largos años de 
ausencia, el general Cuchiari ha venido á abrazar á sus 
amigos y visitar los sitios que tantos recuerdos encerra­
ban de su juventud.

También marchará dentro de pocos dias, de regreso á 
Italia, el duque de Gaeta, general Cialdini, que con su 
esposa, hija de nuestra ciudad, ha pasado una tempo­
rada con su familia, y los numerosos amigos que no les 
hablan visto desde hace muchos años.»

En la noche, del martes, á kilómetro y medio de Pa­
terna, encontróse en la carretera de Liria, (Valencia), 
cerca del «Plá del Pou,» el cadáver de un pobre pordio­
sero que habia muerto á consecuencia de varias heridas 
recibidas en la cabeza.

Leemos en el Diario de Oádit:
^Nos. consta de una manera auténtica, que los pa­

quetes de correspondencia que procedentes de Madrid y 
provincias llegan á esta administración de Correos con 
¡destino á Ultramar, vienen tan estropeados y en tan mal 
estado, que se liace. imposible su remisión á su destino 
sin proceder á componerlos y eqipaquetarlos de nuevo. 
Este descuido causa perjuicios de consideración á las 
empresas periodísticas y literarias, y debe evitarse por 
quien corresponda.»

Con fecha 16 escriben de Sevilla:
«El cláustro de la Universidad ha formulado el dio- 

támen qua se le habia pedido por el ministerio de la Go 
hernacion, acerca de las reformas que pudieran intro 
.ducirse en el;sistema de exámenes vigente. Ei espíritu 
del dictámen se dirige, según nuestras noticias, á impe­
dir que á la sombra de la hbertad de ensi ñanza se apo­
dere la ineptitud de los títulos académicos; enti^ las iu' 
novaciones que se proponen, parece se cuenta el resta­
blecimiento de los exámenes por escrito.

—Es grande el incremento que va tomando el comer 
cío  de esportacion de frutos españoles, y especialmente 
de Andalucía para Rusia, donde hallan grande salida, 
especialmente en Moscow y Copenhague, habiéndose es­
tablecido ya casas consignatarias allí y en aquella ciu­
dad. Este desarrollo puede elevarse á 12.000.000 de da­
ros, según cálculos, sin gran dificultad, y aumentará 
mas merced á la supresión del derecho diferencial de 
bandera, y máxime cuando se concluya un tratado en 
que se ocupa el ministerio de Estado.»

En la tarde del lunes pasaba por la calle de San Vi­
cente de Valencia un carro cargado de presos y condu­
cido por la guardia civil; pero al llegar a la plaza de Ca­
jeros, el alguacil encargado de hacer observar á loa con­
ductores de carruajes la disposición de la alcaldía refe­
rente á impedir el tránsito de estos desde la plaza de 
Saota Catarina á la anteriormente citada, indicó á la 
guardia civil la prohibición 4e que tratamos, lo cual 
produjo una acalorada polémica, llegando al estremo el 
alguacil de arrojar su bastón á "los piés de los caballos 
para que pasase el carro por encima de su autoridad.

La gente .se reunió en grupos bastante numerosos á 
presencia de aquel «choque de atribuciones,» y la guar­
dia civil se resolvió por último á tomar otra calle para 
trasladar los presos á su encierro.

Los diarios de Valencia recibidos ayer nada dicen de 
la huelga de los panaderos, lo cual nos hace sospechar 
que esta seguirá aun en los mismos términos que hasta 
aquí.

Leemos un diario de Valladolid:
«Nos dicen que en Rioseco han sido hace pocos dias 

quemados los depósitos de yerba que tenia recogida uno 
de los mayores propietarios de aquella ciudad. Con esto 
no podemos menos de recordar que en ella fué donde con 
mas furor y criminalidad se verificaron los incendios 
hace 15 años y convenirla que las autoridades no se mos­
trasen benignas sino severas y hasta crueles con los in­
cendiarios. Si otra cosa sucede, los incendios en lugar 
de disminuir aumentarán, y si hoy han sido los frutos, 
después serán las casas el objeto de esos fanáticos cri­
minales.

Según los periódicos de la localidad, la próxima feria 
de Huesca promete estar muy concurrida á juzgar por 
el número de forasteros que empieza á llenar las calles 
de aquella población.

En Zaragoza ha empezado á funcionar una máquina 
que está llamada á ser de grande utilidad para la agri­
cultura por los muchísimos beneficios que ha de repor­
tar á los que de ella hagan uso, consiste en un pequeño 
molino de hierro colado que, por un mecanismo suma­
mente sencillo, tritura la mazorca del maiz, moliendo el 
grano y la tusa á un mismo tiempo y dando por resulta­
do nna magnífica har na que comen perfectamente todos 
los animales. Como se ve, esto reporta grandes econo­
mías, y hace subir el precio del maiz, que de hoy en ade­
lante dará mucho mas producto, razones por las que no 
podemos menos de aplaudir á los Sres. Pynaqui y Sar- 
vi,.maquinista de Pamplona, que cOn su ingenio y labo­
riosidad han sabido constrnir este aparato.

En E l Correo Militar leemos la.s siguientes lí­
neas, que no necesitan comentarios, pues son muy 
elocuentes por sí mismas.

«Ei domingo último, según ordenanza, recibió el nue­
vo capitán general de este distrito, Sr. Rey, á los gene­
rales, jefes y oficiales que en el mismo se encuentran á 
sus órdenes y residen en esta capital. S. E. manifestó en 
dicho acto que siendo el deber del ejército apartarse da 
la política, debían consagrarse enteramente á la defensa 
del trono y de la Constitución, bases del órden social, 
cuya misión esperaba que todos llenasen cumplidamen­
te. El señor brigadier Palacios hizo presente con este mo­
tivo, según se nos ha asegurado, que aunque él habia 
asistido á una manifestación, lo que no volvería á siice- 
derle, estaba resuelto en adelante á ponerse al frente de 
sus fuerzas para combatir, si necesario fuese, aun á sus 
mismos amigos.» .

I Ayer se recibió en Madrid el siguiente telégrama:
I Málaga 17.
I El gobernador militar de Melilla con fecha de ayer 
I me dice lo que sigue:
I Los moros riffeños continúan ocupando las trinche- 
; ras con fuerzas insignificantes; se oye algún que otro 

disparo. Las fuerzas del sultán continúan en la Alcaza- 
, ba. Según noticias del bajá y confidencias particulares, 
i se le espera muy pronto en este campo fronterizo, ha- 
I biéndose unido ya á las fuerzas regulares la mayor parte 
i de los contingentes que esperaba S A. el hijo del empe- 
i rador.

Leemos en La Correspondencia de anoche que el capi­
tán retirado D. Pedro Meer y Cortés que estaba preso en 
la cárcel del Saladero y su compañero de habitación en 
esta cárcel D. Federico Cuesta, se han fugado de la pri­
sión vestidos de mujeres, notándose su filta ayer á las 
diez. Tanto la autoridad política como la judicial han 
tomado con la mayor actividad las medidas mas á pro­
pósito para descubrir su paradero.

SECCION 0£ PROViNCUS

Observa uno de nuestros colegas, muy discreto 
sensato por cierto, que cada dia se va haciendo

Dice el Diario de Reusi
«La causa que se instruía en este juzgado contra don

De La Crónica Meridionai de Almería tomamos los 
dos párrafos siguientes que dan una idea del estado en 
que deben encontrarse en aquella provincia los labrado­
res y hacendados:

«A mas de 150 millones hemos dicho que ascienden 
las pérdidas sufridas por efecto de la inundación en los 
dias 21, 22 y 23 de Octubre en nuestra provincia, que es 
como si dijéramos: la cuarta parte de la propiedad rús­
tica y una parte de la urbana ha desaparecido como por 
encanto de nuestra provincia y de la capital.

¿Qué van á hacer, los labradores y hacendados? 
¿Cuándo se van i  reparar estas pérdidas? Si el gobierno 
y nuestros diputados, que están dando muestras de ac­
tividad en estos momentos no lo remedian, creemos que 
nunca podrá remediarse, porque no es posible esperarlo 
de la iniciativa particular, tan falta de recursos en esta 
ocasión »

Hé aquí los detalles que hallamos en la prensa va­
lenciana acerca del incendio del almacén de paja y ceba­
da de la administración militar, ocurrida el miércoles: 

«A las primeras horas de la madrugada estalló en 
los arrabales de nuestra ciudad un incendio de mucha 
consideración, pero que afortunadamente no ba causado

¡ grandes daños, gracias á la presteza con que acudieron 
los individuos de la nueva brigada de bomberos.

Como nuestros lectores saben, cerca del Jardín Bo­
tánico, en el arrabal de Cuarte, existe un viejo convento 
dedicado en la actualidad á almacén de paja y cebada, 
con destino al cuerpo de administración militar. Solo la 
iglesia de este convento, vulgarmente conocido por el 
Socós, es la parte empleada en almacén, pues las de­
mas dependencias se hallan dedicadas al albergue de 
gentes infelices. Ahora bien, durante los últimos dias, y 
con especialidad en el de anteayer, se estuvieron acar­
reando á aquel local grandes cantidades de paja, y sin 
duda por un punible descuido, al cerrarse las puertas 
del almacén se dejó en el mismo alguna materia infia- 
mada ó infiamable, la cual, como es consiguiente, dió 
pie al siniestro que se lamenta.

El fuego se comunicó en breves momentos á todo el 
almacén, si bien la circunstancia de hallarse cerradas 
todas las puertas impidió un completo desarrollo y la 
destrucción del edificio.

Parece que los primeros que tuvieron indicio del fue-, 
go, lo fueron los individuos del cuerpo de seguridad, que 
inmediatannente dieron la señal y acudió presuroso el 
cuerpo de bomberos, cuyo celo es muy plausible, pues en 
el acto se presentaron en el lugar del siniestro, comen­
zando á maniobrar con lajdestreza que les es habitual. 
Acto continuo se presentaron también el secretario del 
gobierno civil, Sr. García, algunos señores concejales y 
varios individuos del cuerpo de administración militar.

Una de las cosas que mayor confusión causaron lo 
fué la salvación de los infelices que se encontraban al- 
bergadoe en las habitaciones del edificio, y que como es 
consiguiente creyeron que el peligro era mucho mayor 
del que realmente existia, pero puestos en juego todos 
los recursos necesarios para salvar las vidas de las per­
sonas, se pudo ya tomar todo género de disposiciones, 
y las bombas comenzaron á funcionar con perfecta regu­
laridad, produciendo escelentes resultados.

A cosa de las cinco y medía de la madrugada acudie­
ron también fuerzas de infantería y el segundo cabo de 
la plaza, que se ocuparon en aquello que creyeron mas 
oportuno.

A pesar de todas las disposiciones adoptadas, con(o 
las materias allí hacinadas eran por demás combusti­
bles, el fuego fué difícil de apagar, de suerte que ayer 
tarde aun continuaba, si bien muy reducido y  sin peli­
gro para el edificio.

Las pérdidas, aunque no de mucha, deben ser de 
bastante consideración, pues eran grandes las cantidq- 
des de paja y cebada allí almacenadas.»

El 14 prestaron juramento en manos del emperador 
el conde de Andrassy, ministro de la Casa Imperial y de 
Negocios estranjeros, y el conde de Lonyay, presidente
del ministerio húngaro.

—Ha llegado á Viena el gran duque Miguel con su fa ~ 
mili a.

—-El 14 se reunieron las Cámaras belgas sin discurso 
de apertura. El 15 debía procederse á la votación de la 
mesa.

El principe de L*gna ha sido nombrado presidente 
del Senado.

—Dicen de Constantinopla con fecha 14 que el go­
bierno turco habia contratado un empréstito de millón y 
medio de libras turcas á 15 por 100 neto.

CORTES.

Dice un periódico de Valencia:
«Ha vuelto á cundir la alarma y el temor á los ban­

doleros en el Llano de Cuarte, de resaltas del robo que 
tuvo lugar en la casa-masía llamada del Conde, duran.- ' 
te la noche del domingo último. Ignoramos los porme-  ̂
ñores del atentado; pero según noticias, no han sido 
aprehendidos los autores.»

Escasos de interés los diarios estranjeros recibido^ 
ayer, y á fin de dar mayor estension en nuestras columr 
ñas á los importantes debates del Congreso, nos límitai- 
mos hoy en esta sección á transcribir lo mas notable 
que ofrece la prensa europea.

—Dicen de Versalles con fecha 15 del que rije, que el 
delegado de la prefectura de policía M. Valentín, ha 
presentado su dimisión.

Después de haberse despedido de M. Thiers el mar­
qués de Bauneville, embajador de Francia en Viena, ha 
debido salir para la capital de Austria.

—M. Thiers fué el 14 á visitar el campamento de Vi- 
lleneuve-el'Etang.

—El ministro de la Guer.ra debió volver á Versalles 
el mismo dia de su visita de inspección á la división de 
Reúnes.

CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SR. SAGA3TA.

Sesión del dia 17 de Noviembre de 1871.
Abierta á las dos en ^unto, y leída el acta de la an­

terior, dijo
El Sr. ROMERO OBTIZ: Ruego al señor presidente 

se sirva mandar leer el decreto por el que el gobierno 
provisional dispuso la disolución de la sociedad de San 
Vicente Paul. (Se leyó dicho decreto.) He reclamado la 
lectura de ese decreto espedido en mi tiempo., y cuya 
reponsabilidad acepto, para xecordar al que haya podi­
do olvidarlo, que ese decreto se dió siendo yo ministro 
de Gracia y Justicia; pero su cumplimiento se encomen­
dó á los gobernadores civiles, y que en el ministerio de 
la Gobernación deban constar los libros, papeles, fondos 
y demás recogidos á esa sociedad. Ruego, por tanto á di­
cho señor ministro que traiga ese espediente, y á la Mesa 
que se sirva, mandarle publicar cuando se traiga.

El Sr. PRESIDENTE: ,La Mesa pondrá en conoci- 
miento del señor ministro los deseos de S. S., y por su 
parte, no tiene inconveniente en acceder á ellos en lo que 
ála Me.sa.se refieren.

Se dié cuenta de la piguiente proposición:
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que quien 

quiera que coarte la libertad de fundar, y conservar los 
institutos y comnnidades religiosas que la Iglesia auto- 
riza y ama, asi de hombres como de mujeres, así de 
eclesiásticos como de seglares, así las consagradas á la 
vida activa como á la contemplativa, así aquellas cuyos 
individuos se ligan con votos perpétuos ó temporales 
como las en que se reservan su libertad de permanecer 
hMta la muerte, ó de volver al mundo, contraria ó in­
fringe la Constitución vigente en España, así en su le­
tra como en su espíritu.

 ̂ Palacio del Congreso 15 de Noviembre de ,1871.— 
Candido Nocedal.—Cruz Ochoa.—Ramón Vinader.— 
Matías Barrio Mier.—José Royo y Salvador —Ramón 
Nocedal.—Ramón-Ortiz de Zárate.»

En su apoyo dijo
El Sr. OCHOA: En nombre de todos los diputados 

que nos sentamos en estos bancos, aunque el menos 
competente, me levanto á apoyar brevemente la propo­
sición de que se acaba de dar cuenta; brevemente, por­
que comprendo la impaciencia de la Cámara por conti­
nuar el debate que inició el Sr. Moncasi, y que no ten­
go empeño en entorpecer, y brevemente, porque lo que 
se pide es de una justicia tan notoria, que no, creo que 
haya dificultad en aceptar.

¿Que se pide en la proposición? Nada, sino que se de­
clare que el derecho de asociación no tiene límites para 
los fines religiosos: que la libertad de enseñanza sea 
una verdad para todos, y que lo sea también la liber­
tad religiosa para la religión que profesa la mayoría de 
los españoles. No pedimos mas, ni deseamos mas que 
lógica, consecuencia, libertad, ley, derecho igual para 
todos.

Versalles con fecha 14 del actual, concebido en estos 
términos

«No hay que dudarlo; se confirman nuestras noticias 
de la semana pasada: M. Casimiro Perrier ha preparado 
un proyecto de ley pidiendo el destierro de la familia im­
perial »

El proyecto de ley á que se refiere el diario inglés, 
es el mismo que dimos á conocer á nuestros lectores en 
uno de nuestros números anteriores.

Durante las Córtes Constituyentes y en lo que cuen­
tan de vida las actuales, se viene diciendo aquí y fuera

rr r r, „ ■ „ , Europa Coustitucion mas liberal
-U n  diario ingles. La Gorrespondencta europea de que la de 1869, y á la vez existe la anomalía de que en la

Lóndres, publica un despacho que le han dirigido de Francia republicana, en Suiza, en Bélgica, en Austria,
en la protestante Prusia, hay libertad para fundar y 
conservar a.sociaciones religiosas, mientras que eq Es­
paña no se puede hacer nada de esto.

No hay remedio: ó vuestro liberalismo es verdad, ó 
no lo es; si lo es, no podéis negar vuestro voto á la pro­
posición; si no.lo es decidlo claramente, y no engañéis 
á la Opinión pública.

¿Cuál es el fundamento de todas las libertadas ga­
rantidas por la Constitución y de esos derechos ante­
riores y superiores á la ley? La base y fundamento está 
en la libertad religiosa, y esta no es completa ni verda - 
dera si los que profesan una religión no pueden hacerlo 
de la manera que. consideren mas conveniente.

La inmensa mayoría de los españoles es católica y la 
Iglesia católica autoriza, no solo el cumplimiento de las 
prácticas religiosas en la vida ordinaria, sino el de otras 
prácticas fuera ya del mundo y constituidas en órdenes 
monásticas. Dentro, pues, de la libertad religiosa existe 
el derecho de establecer esos institutos, para los cuales 
no se pide ni privilegios, ni fondos del Estado, ni nada 
mas que libertad y solo libertad. ¡Cómo, se ha de permi­
tir y hasta proteger que se reuuan unos cuantos ateos, 
unos cuantos panteistas, unos cuantos israelistas, unos 
cuantos protestantes, y no se ha de consentir y menos 
proteger que unos cuantos católicos de uno ú otro sexo 
se reúnan para dar culto á Dios!

Nada digo respecto á la inviolabilidad del domicilio, 
que no creo pueda autorizaros á proceder contra loa .que' 
vivan en una casa bajo ciertas y determinadas reglas. 
¿Hay algo que prohíba la vida uniforme que se observa 
en los conventos? Lo mismo digo respecto de la liber­
tad de enseñanza. No se puede, por tanto, imponer tra­
bas al ejercicio de esos derechos; y no edtVa en otro gé­
nero de consideraciones, porque de todos los lados de 
la Camara se me dice que hay completa unanimi- 
dad y convencimiento respectó de Ik justicia de lo que 
yo pido. ^

Espero, por tanto, que así los demócratas, como los 
republicanos, como los progresistas y conservadores vo­
tarán que se estable2;can esas órdenes religiosas, en que 
se da ejemplo de caridad á la riqueza codiciosa y dere- 
sipacion a la pobreza. Creo también que el gobierno,
llámese como se quiera, no se negará tampoco álo que
yo propongo, fundado en la libertad consignada en la 
Constitución, y estará conforme eñ que loa .claustros 
cerrados al grito de ¡viva la libertad! puedan abrirse en 
virtud de esa libertad. En esta creencia me siento ro­
gando al gobierno que tenga presente que la Iglesia y 
sus fieles hijos en todos los tiempos en que se les ha 
dado lo que con justicia piden, han abrigado en su co­
razón la mas profunda gratitud; por lo que tengo la se­
guridad de que los católicos españoles os vivirán agra­
decidos y os bendecirán si les quitáis las trabas que hoy 

I existen para la vida contemplativa.
I El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: El go-
: bierno no impugna el fondo de la proposición; por el con- 
trario, si la hallase arreglada en su forma, no tendría in­
conveniente en aceptarla; pero creo que tratándose en 
ella de la cuestión de legalidad, no puede prosperar en 
esa forma. Sabe el Sr. Ochoa que promulgada la Cons­
titución, por la ley de 19 de Julio de 1869 se dieron va­
rios decretos suprimiendo la Compañía de Jesús las 
conferencias de San Vicente de Paul, y en general todas 
las congrepciones de cualquier especie establecidas des­
de el 37 acá. Siendo, pues, leyes esos decretos, forman la 
legalidad existente, y para reformar esas leyes es nece­
sario un proyecto ó proposición en regla. Esta es la úni-

—Los diarios de París confirman la noticia de ha - 
berse suspendido de órden de la policía una misa que 
debía celebrarse el 15 en la iglesia de la Magdalena en 
honor de Santa Eugenia. *

El número de personas que acudió al templo fué con 
siderable.

—Los periódicos mas importantes de París hacen 
grandes elogios del manifiesto contra la Internacional 
dado por la prensa de Madrid, y asociándose á su espí­
ritu, lo señalan á la prensa francesa.como un ejemplo dig 
no de imitar.

—Ha principiado en Paría, en el Louvré, la venta de 
las escopetas, carabinas y material de caza que pertene­
cieron á la montería imperial. Díceseque el czar ha dado 
encargo de comprar dos escopetas pequeñas del sistema 
Lefaucheux, de que se servia con preferencia Napoleón III 
en las cacerías de Saint-Germain.

—El gobierno francés ha mandado disolver el club de 
la calle Grolée en Lyon. Dicese que el general Bourbaki 
ha pedido al gobierno refuerzos de tropas por temor de 
que esa medida de pretesto á disturbios.

—El último acto de Cárlos Ferry al salir de Córcega 
ha sido disolver el consejo municipal de Ajaccio.

—Parece que en vista de la última nota de lordGrand- 
ville el gobierno francés se ha resuelto á denunciar el 
tratado de Comercio; sin embargo, quedará abierto un 
protocolo hasta el 12 de Febrero de 1873, á fin de que las 
negociaciones puedan reanudarse, si en este período va­
riasen las circunstancias que influyen actualmente en la 
opinión.

—Bl Fremdenblatt señala un punto negro en el hori­
zonte político de la AL manía. Se asegura en los círculos 
mejor informados de Viena y de San Petersburgo, dice 
aquel periódico, que en presencia de la creación de una 
escuadra alemana en el Báltico, parece decidida la Rusia 
á hacer gestiones enérgicas para exigir la ejecución ri­
gorosa del art. 5.° del tratado de Praga, que previene la 
restitución á Dinamarca de la parte danesa del Schles- 
wig del Norte.

Rusia considera que no podrá conservar su posición 
de gran potencia marítima en el Norte, sino haciendo 
fuerte á Dinamarca y a.segurando su neutralidad. En 
otros términos, el príncipe Gortschakoff quiere asegurar 
su libertad de acción en el Báltico y en el mar Negro. El 
príncipe de Bismark parece ser de opinión de que se exi- * 
ge algo mas de lo regular al reconocimiento de la Alema- ! 
nia. Las negociaciones se presentan, por lo que se tras­
luce, con un carácter bastante especioso, y podrían re- ' 
sultar de ahí graves complicaciones.

—La reina de Inglaterra sigue mejorando en su esta­
do de salud, y se espera que en breve podrá emprender 
su viaje al Sud.

—El 13 fué recibido por el emperador de Austria el 
conde de Beust.

Ayuntamiento de Madrid



ca dificultad qu® 7® ®*iou.entro: por lo demás, el gobier­
no no tiene inconveniente en que si se salva este obs­
táculo, se acepte la proposición.

El Sr. OCHOA: La segunda parte del discurso que 
me proponia pronunciar, y á que he renunciado en vir­
tud de recados que recibia de distintos lados de la Cá 
mara, iba encaminada á demostrar que no es exacto lo 
que ha dicho el señor ministro de Gracia y Justicia. So­
bre la Constitución, que es la ley en que se consigna la 
libertad de asociarse, no puede existir nada. ¿Cómo han 
do ser esos decretos superiores y derogatorios de lo que 
la Constitución establece? Nosotros queremos consecuen­
cia y justicia en todo, y estamos por los que nos den jus 
ticia y libertad.

No deja de ser estraño que velen por la integridad de 
ja Constitución aquellos á quienes se acusa de hallarse 
fuera de ella. Sin embargo, nosotros, por decoro, por 
honra y prestigio de las Cortes Constituyentes que hi­
cieron esa Constitución, no podemos suponerlas tan ri­
diculas que echaran por tierra con unos decretos lo que 
habian hecho. S. S. desconoce ó hace que desconoce el 
carácter de esos decretos elevados álaley. Lea S. S. esos 
decretos y la discusión que procedió i la ley á que su 

señoría se refiere, y verá que solo se hizo para satisfa­
cer ciertos escrúpulos de legalidad, pero no para dero­
gar disposiciones constitucionales.

Las declaraciones del Sr. Ruiz Zorrilla en nombre 
de aquel gobierno, y las del Sr. .Moret como presidente 
de la comisión, no dejan duda alguna acerca de esto. 
Nosotros queremos consecuencia, libertad para todos; 
Constitución cumplida fiel y lealiuente, pretiriendo esto 
á esas otras mistificaciones con las que no podemos es­
tar en ninguna clase de connivencia.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: El go­
bierno de S. M. está muy dispuesto á practicar la Cons­
titución leal y sinceramente, á respetar todos los dere­
chos que la Constitución consagra en el sentido mas li­
beral y lato; pero colóquese el Sr. Oehoa eu su lugar, y 
diga si merecería aplauso el gobierno, que, encontrándo­
se cqn una legalidad establecida, prescindiera por com­
pleto de ella. La ley sancionada por las Córtes en 19 de 
Julio de 1869, después de promulgada la Constitución, 
y esto debe tenerse muy en cuenta, dice así: (Se leyó el 
artículo único, por el que se previene que los decretqs 
del gobierno provisional se consideren como leyes mieij- 
tras las Córtes no acuerden su reforma ó derogación.) 
Pues bien; eptre esos decretos so encuentran los que dis­
pusieron la supresión de la Compañía de Jesús, de los 
conventos establecidos después de 1837 y de las confe­
rencias de San Vicente de Paul. Por esto dije antes que 
la proposición, como venia, no podía producir una ley 
para alterar esas otras; pero el gobierno no tiene dificul­
tad en que se tome en consideración y discuta, y sera ¿1 
primero á votar en ese sentido.

A petición del Sr. Nocedal (D. Cándido), se leyéronlos 
artículos 17, 110 y 111 de la Constitución, y á ruego del 
Sr. Üchoa el art. 22 de la misma.

El Sr. OCHOA: No se (rata.de hacer pna ley, que no 
hace falta, dados los preceptos constitucionales; se trata 
de que el Congreso haga la declaración de que este 
gobierno y todos los gobiernos cumplan estrictamente lá 
Constitución.

Las observaciones del señor ministro están desvane­
cidas con los artículos que se acaban de leer. La liber­
tad de asociación y la inviolabilidad del domicilio es lo 
que se pide que se observe, y toda ley contraria á la 
Constitución debe ser derogada.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Me li­
mitaré á recordar otra vez que las mismas Córtes que 
hicieron la Constitución fueron las que dieron carácter 
de ley á esos decretos.

El Sr. MONTERO RIOS: Voy á responder á una alu­
sión que me ha dirigido el Sr. Oohoa. ¿Qué pide su se 
noria? ¿Que se reconozca el derecho de asociación para 
los fines religiosos? No pide ningún privilegio, sino que 
se aplique el derecho común que todos reconocemos á 
osas asociaciones. El derecho de asociación es un dere 
cho eminentemente democrático, y bueno es que se res­
pete para las asociaciones religiosas como para las de­
más. Pero debo ocuparme de lo que ha dado margen á 
este incidente. Ha dicho el señor ministro que las leyes 
vigentes se oponen á que esa proposición sea aceptada 
en la forma que se presenta.

Pues bien; hace dos meses que en el proyecto para el 
presupuesto del clero tengo yo consignada respecto de 
esto mi Opinión. ¿Existe entre los decretos del gobierno 
provisioual que han adquirido carácter de ley, alguno 
que se oponga á que sea votada la proposición del señor; 
Üchoa? Yo creo que no. Hay dos decretos, eu efecto, por! 
los que se suprime la Compañía de Jesús y algunas co-¡ 
mumdades religiosas; pero no hay ninguno que esta­
blezca ia prohibición para lo futuro. Nada en general se 
dispone respecto de las asociaciones religiosas, y en ese¿ 
proyecto del presupuesto del clero proponia yo que se; 
derogase 1a prohibición que se estableció para que pro-! 
fesan nuevas religiosas. !

Otro decreto se dió también para suprimir las con-, 
ferencias de San Vicente de Paul; pero ni se refiere á las- 
comunidades monAsticas, ni tiene aplicación al caso pre­
sente.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: El se-! 
ñor Montero R íos debe ver la conveniencia de estas es-, 
plicaciones porque empezamos á entendernos. S. S. ha) 
reconocido que fiay decretos prohibitivos de asociaoio-i 
nes religiosas; pero ha añadido que esos,decretos no¡ 
eran pata el porvenir. Pues bien; con esta esplicacion 
puedo reiterar el pensamiento de que se acoja la propo-1 
sioion del Sr. üchoa. (Fuertes rumores.) A los que me' 
interrumpen podré preguntarles quién ha sido el prime-- 
ro en decir que se tomase en consideración la proposi-; 
emn del Sr, üchoa, .y .estoy seguro que nadie duda dej 
que he sido yo. Lo que ha querido el gobierno ha siiio! 
salvar una cuestión de forma. Acepto, pues, lo dicho! 
por el Sr. Montero R íos, que ha convenido en lo que yo' 
dije: esto es, que hay prohibiciones respecto á las co­
munidades religiosas.

El Sr. ÜCHÜA: Me levanto á hacer constar que si i 
el gobierno y sus amigos votan por esta proposición, la. 
votan como pensábamos votarla nosotros; y pura hacer: 
constar también que no hay prohibición para las comu­
nidades religiosas, las cuates volverán á ver abiertas 
las puertas de sus claustros, que hoy tienen cerradas, 
ea el momento en que quede aprobada esta prooosi- 
cion.

fclL ECO DE E8PAjyAv—Sábado 18 de ííoviembre de 1871.
titucion establece; es decir, que no querréis que el Es­
tado respete los votos, porque pueien estos relajarse 
por la voluntad del que los ha hecho: vosotros respeta­
reis al que habiendo profesado en una comunidad reli­
giosa quiera salirse de ella, porque la Constitución no lo 
prohíbe.

Nosotros votamos esta proposición en la inteligen­
cia de que no se quiere para las comunidades religiosas 
m mas ai menos que lo que la Constitución concede á 
todos los ciudadanos; pero sin privilegio en nada, ni pa­
ra nada.

X petición del Sr. Fabié se leyó el párrafo 3.® del ar­
tículo 19 de la Constitución.

ElSr. NOCEDAL (D. Cándido): Me levanto á dar el 
gusto al gobierno de discutir con el Sr. Figueras. A su 
señoría nrie limito á darle las gracias y discutiré con él 
cuando sea gobierno. Hoy por hoy, debo discutir con 
quien se opone á ;uis fines.

El &r. PRESIDENTE: Recuerdo á S. S. que no tie­
ne la palabra sino para contestar la alusión que le ha 
hecho el Sr. üchoa.

El Sr. NÜCEDAL: Doy gracias al señor presidente 
por el llamamiento al órden que me ha hecho, que indi­
ca que S. S. no quiere mostrarse en connivencia con los 
40 ó 50 votos...

El Sr. p r e s id e n t e  : Yo lo que quiero es que se 
cumpla el reglamento y nada mas.

El Sr. NÜCEDAL : He pedido y obtenido la palabra 
para una alusión personal, y necesito espiiear el senti­
do de la proposición.

Él Sr. PRESIDENTE; El sentido de la proposición se 
encarga de demostrarlo el que la apoya.

El Sr. NÜCEDAL : Si S. S. no quiere que use de la 
palabra, me sentaré.

El Sr. PRESIDENTE: Tengo mucho gusto en oir 
á s . S .,y  puede hacer uso de la palabra para la alu­
sión.

El.Sr. NOCEDAL: Pues ia alusión consiste en esto. 
I La proposición que hemss presentado todos mis amigos 
I tiene por objeto obtener una de esas declaraciones de de- 
I recho que dentro de la práctica hacen los parlamentos 

en los países que parlamentariamente se rigen.
El señor ministro de Gracia y Justicia ya sé que 

aconseja ásus amigos que voten esa proposición. Lo que 
hay es que nosotros pedimos que hoy mismo se hag;a la 
declaración sin pasar á las secciones, porque no hay ne­
cesidad de ello, y para esto es para lo que pediremos la 
votación nominal y solemne.

Al Sr. Figueras, al Sr. Montero R íos y  sus amigos 
les doy las gracias, y ruego á la Asamblea que vote esta 
proposición, que no es mas que la manifestación del sen­
timiento religiosode nuestra patria, que no pide mas si­
no que los católicos seamos iguales á los demás ciuda­
danos, ni mas ni menos, y que la libertad de cultos no 
se convierta en tiranía para nosotros.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Voy á 
contestar á la pregunta del Sr. Nocedal. Dije antes que 
el gobierno no tenia inconveniente en que se tomara en 
consideración la proposición, para que por nadie se pu­
siera en duda el deseo del gobierno de que se cumpla la 
Constitución fielmente.

Ahora bien; si la proposición se toma en considera- 
cion, y la Cámara acuerda que no pase á las secciones, 
el gobierno aceptará la resolución de la Cámara. Creo 
que he contestado á la pregunta del Sr. Nocedal, que 
quería saber si el gobierno so opondría á que la proposi­
ción pasara á las secciones.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Cánovas tiene la pala­
bra. (Rumores.)

El Sr. NÜCEDAL .1). Cándido): Antes he aludido al 
Sr. Cánovas.

El Sr. CANÜVAS: Doy gracias al Sr. Nocedal por 
haberme dado un derecho perfecto á hacer uso de la pa 
labra, que al parecer se me negaba. Sabe el Congreso 
que no hago uso de la palabra nunca sin motivo alguno, 
y si ahora he recogido una alusión del Sr. Nocedal, es 
porque he creído de mi deber hacerlo, y debía esperarse 
mayor benevolencia que la que algunos señores diputa­
dos tenían conmigo.

Voy á decir cuál será la razón de nuestro voto, por­
que cuando se profesan sinceramente los principios, es 
imposible sacrificarlos á las circunstancias, sean cuales 
sean.

Yo he sostenido antes do ahora que en las Córtes re­
side un poder discrecional para disolver toda asociación 
inmoral. Pero por lo mismo que ahora se trata de asocia­
ciones que no son impúdicas, necesito hacer algunas 
declaraciones.

Justa ó injustamente, injustamente en mi concepto, 
las Córtes Constituyentes dieron una ley que para ser 
derogada, se nece.dta de otra ley. Lo contrario podrá 
ser favorable hoy á ciertas tendencias que consideramos 
legítimas; pero mañana podrá serlo á otras que nos pa­
recen ilegítimas.

Estando conforme en el restablecimiento de las órde­
nes religiosas, no he de hacer cuestión de la forma; pero 
debemos hacer constar que cuando una ley ha decidido 
una cosa justa ó injusta, solo por k»s procedimientos le­
gales puede derogarse. Conste, pues, que esta es mi opi­
nión, y no quiero añadir mas.

Leída de nuevo la proposición, y hecha por un se­
ñor secretario la pregunta de si se tomaba en conside , 
ración, lo fué en votación nominal, pedida por suficien-: 
te número de señores diputados, por 204 votos contra 3,¡ 
en la forma siguiente;

El Sr. FIGUERAS: Si no hubiera adquirido la con­
vicción de que no se falta á la lógica 'impunemente por 
nadie, hoy me hubiera convencido de ello. ¿Cómo el se­
ñor Nocpúal y sus amigos sé cobijan hoy bajo los ar­
tículos constitucionales, y no hacían lo propio cuando 
se trataba ^de otra asociación? Pues os hieren con la 
misma espada. ¿No decían los tradicionalistas y el go­
bierno y las miüorias moderada y alfousiua que votaron 
contra la Internacional, que votaban porque era contra­
ria á la moral? ¿Pues no veian que álguien podría decir­
les que las asociaciones religiosas eran inmorales porque

Señores que dijeron sí.
Ferratges.—R íos y Portilla.—Barrio ¡Mier —Moray- 

ta.—Alonso Colmenares.—Angulo (D. Santiago).—Can-^ 
dau.-Balaguer.-Sañudo.-M oret.—Acosta (D. José 
Julián).—Fernandez (D. Fernando).—Unceta.—Angulo 
(D, Luis),—Sanz y Pose.—Topete.—Nuñez de Velaseo. 
—La Orden.-Damatü.—Vinader. — Somoza.—Herrero. 
—-Montero R íos (D. Eugenio).-Martínez (D. Cándido).

Arce. Ulloa,(D. Juan).—Iribas.—Valbuena.—Rome­
ro Girón.—Rozas.—Miguel y Dehesa.—Robledo Checa. 
—Varona.—Ortiz de Zarate.-Pereda (D. José María).— 
Marqués de Sardoal.—Soler —Palau.—Múzquiz.—Ruiz 
Huidobro.-Sorní.-Velez Hierro.-Garrido (D. Joaquín j  
Romero Robledo.—Muñoz Vargas.—Collaao.-Loring.- 
Castelví.—Barrenechea. -Vidal de Llobatera.—Sauz y 
López.—Otal.-Crespo del Villar.—Ruiz Gómez.-Be"- 
cerra.-Poveda.-Bovillo.-Morales D iaz .- Hernández 
Arbizu.—Cmtron.—Cardenal.—Moreno Pórtela.- An­
drés Moreno.—Escoriaza.—Pereda (D. Patricio).—Zuri- 
ta.-M iranda.-Fernandez Alsina.—Montero R íos (don 
José).—Merelles.— Rodríguez Seoane.—Gamazo.—Fa- 
bra.-Zabalza.—Sinués.-Lopez del Pino.-Feruandez 
de la Somera.—López Grado.—Acuña. -  Hernández y 
López.—López Guijarro —Peñuela.s.—Nuñez da A rce.- 
Moreno Nieto.—Bayona.—Franco del Corral.—Abollan. 
—Pastor y Landero.—Fernandez de la Hoz.—Pinero.'

Bañon (don Joaquín.)—Conde de Agrámente.—
Campos de Üreilana.—Alvarez Taladriz._Puga._Ca-

Mendez Cortina.—Melgarejo.—Rezusta.— Ró-

Pi y Margal!.-Diaz Quintero.—Salmerón. —Escuder.- 
Forastó. — Molinero. — Quiñones. — Barcia.—Salinas.— 
Feruandez de las Cuevas.—̂Cruzada Villaamil.—Soriano 
Plasent.—Casanueva.—Lafuente.—Alarcoa Lujan.—Ri- 
veroOidraque.—Alouso -Martinez.—Llander.—Gavin.— 
Trelles.—Verd.—Martínez Izquierdo.—Vildósola.—No­
cedal .(D. Cándido).—Navarro y Ochoteco.—Pasalodos.— 
üchoa (D. Cruz).-Echegaray.—Ruiz;Zorrilla 'D. José).

Rivera.—Ramos Calderón.—Dieguez Amoeiro.—Vi- 
ceus.—Higuera.—Moreno Rodriguez.-Abarzuza.—Me­
cías Acosta.—Sánchez Yago.-Ganga Arguelles (Conde 
de).—Al varado.—Elduayen.—Alvarez Bugallal.—Terre­
ro.—Marqués de la Vega de Armijo.—Suarez Inelán — 
Barca. Carballo.—Royo.—Hernández y Rodríguez.— 
Villavicencio.—Pasaron y Lastra.—Prieto y Cáules.— 
Veragua (Duqne de).—Rodríguez (D. Gabriel).—Shelly. 
—Muñoz Herrera.—Gómez Villaboa.—Neira y Flores.— 
toanjurjo Pardiñas.—Hazañas.—Ruiz Higuero.—Sureda.

Llausa.—Autuñano.—Acosta.—Baldorioty de Castro. 
—Martinez Bárcia.—Castelar.—Toro y Moya.—Labra.— 
Padial.—Estrada.—Ocon.—Silvela.—Gutiérrez Agüera.

Capdepon.—Arrieta Mascarúa.—Marqués de'Férrera. 
—Sr. Presidente.

Total, 224.
Señores que dijeron no:

Ros y Escoto.—R íos y  Rosas.
Total, 2.
Hecha la pregunta por un señor secretario, de si pa - 

saria la proposición á las secciones, varios señores dipu­
tados piden que la votación sea uomiuai, y otros piden 
la palabra.

El Sr. PRESIDENTE; No hay palabra sobre la pre­
gunta: la votación será nominal.

El br. Mansi pidió que se diera lectura por el se­
ñor secretario de una enmienda presentada sobre el 
asunto de la proposición que se discute, en las Córtes 
Constituyentes, y los nombres de. los señores diputados 
que tomaron parte en la votación recaída sobre aquella 
enmienda.

El señor marqués de SARDÜAL: Tomaré acta de que 
la votación, una vez iniciada, se ha interrumpido (Mu­
chos señores diputados; No se ha iniciado,}

Se leyeron los documentos indicados por el soñor 
Mansi.

También se dió lectura, á petición del mismo señor 
Mansi, del dictámen de la comisión sobre el proyec­
to de ley para que se obedecieran como leyes todos los 
decretos espedidos por ei gobierno provisioual, y los 
nombres de los individuos que formaban la comisión: el 
proyecto de ley presentado por el poder ejecutivo para 
que se consideraran como leyes los decretos espedidos 
por el gobierno provisional, y las firmas puestas al pié 
del proyecto, y el decreto de promulgación de esa misma 
ley.

El Sr. SECRETARIÜ (Carratalá): La primera en­
mienda es del Sr. Vinader, y dice así:

«Los que suscriben suplican á las Córtes se sirvan 
admitir la siguiente enmienda al proyecto de ley con- 
virtieado en leyes los decretos del gobierno provisio­
nal.

«Queda esceptuado el decreto del señor ministro de 
Gracia y Justicia disolviendo las conferencia de San Vi­
cente de Paul.

»E1 derecho de asociación no queda limitado por la 
residencia del jefe de las asociaciones y no reconoce mas 
límites que los señalados por la Constitución. Queda por 
tanto derogado el decreto sobre asociaciones publicado 
por el ministerio de la Gobernación.»

Palacio de las Córtes 29 de Mayo de 1869.—Ramón 
Vinader.—Ramón ürtiz de Zárate.—Vicente Manterola.
—Cruz üchoa.—Para autorizar la lectura, José Cristó­
bal Sorní.—Estanislao Figueras.—M. Ferrer y Gar- 
cés.»

El Sr. VINaDER: Pido la palabra para apoyar la en­
mienda que acaba de leerse.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero): La tiene V. S.
El Sr. VINADER: Señores diputados, muchos actos 

injustos ha consumado la revolución de Setiembre; pero 
entre todos ellos ninguno tan injusto, ó á lo menos cuya 
injusticia sea tan evidente, como la disolución do las 
conferencias de San Vicente de Paul. Desde el primer dia 
que tuve la honra de sentarme en este banco, un senti­
miento puro y desinteresado de justicia me hacia desear 
que llegase el momento de poder defender públicamente 
aquella santa institución. Se acrecentó mi deseo al oir 
que el señor ministro de Gracia y Justicia, cabalmente 
en Ocasión en que me honraba contestando á palabras 
mias, hizo graves cargos á aquella sociedad benéfica. Pe­
ro presentado por el gobierno el proyecto de ley que se 
discute, creí que no debía aceptar las reiteradas invita­
ciones que me hizo el señor ministro para que le inter­
pélase sobre ese asunto, poique conceptúe que podía lle­
gar un caso en que la discusión pudiéra ser de un resul­
tado mas práctico. El caso ha llegado hoy. Hoy se discu­
te el proyecto por el cual se trata de convertir en leyes 
los decretos del gobierno provisional y entre ellos está el 
de la disolución de las conferencias de San Vicente de 
Paul.

no por amor hácia aquellos que aun cubiertos de andra­
jos y de harapos, son la imágen de Dios en la tierra: no 

j para apartar de la vista de esa sociedad sibarítica el es­
pectáculo de la miseria qae repugna á vuestra civiliza­
ción, sino por el deleíte pnrísimo de hacer bien á aque­
llos que son iguales á nosotros por la sublimidad de su 
origen y por la grandeza de su destino.

¡Ah, señores diputados! ¡Uon cuánto gusto haría yo 
la historia de la caridad cristiana, debida únicamente 
á la iniciativa iudidual! No me lo permiten las circuns­
tancias del caso presente, ni tampoco me lo consiente la 
costumbre que tengo de -er siempre breve cuando dirijo 
la palabra á las üórtes. Pero sime habréis de permitir 
qud recuerde un hecho Importante.

Las escuelas liberales científicas (no hablo, es claro, I 
de los progresistas), las escuelas liberales científicas han I 
proclamado ya el principio de que el gobierno no debe 
intervenir en la caridad; que atento sólo a la realización 
del derecho solo debe intervenir en todo aquello que 
tiende á la administración de la justicia y á la defensa 
del país; que el Estado debe dejar, como cosa completa­
mente ajena á sus atribuciones, todo lo que se refiere á 
la caridad: que debe dejarse completamente libre la ini­
ciativa individual para que escogite los medios mas 
oportunos á fin de remediar las necesidades de los des­
validos.

Pero desgraciadamente (no sé si diga por casualidad 
ó si diga coa iutendion)', cuando las escuelas liberales 
científicas han dicho esto-, ha sido cuando las escuelas 
políticas habian despojado ya complet^eute á la cari­
dad, cuando Rabilan arrebatado todos sus bienes, cuan­
do se había verificado la desamortización. Pero ai fin y 
al cabo nos encontramos hoy eu este caso: se encuentra 
la beneficencia sin recursos, se encuentra ia beneficencia 
hasta sin derecho de adquirir; los buenes de los pobres 
han sido arrebatados para lo que vosotros sabéis, para 
nadar en la abundancia que tenemos, para la bienan­
danza que alcanzamos, para el desahogo en que hoy se 
encuentra el Tesoro público. Pero al fin los pobres no 
tienen bienes; el liberalismo se los ha quitado, y natu­
ralmente su falta se había de suplir con la fecundidad 
de la caridad cristiana, que había de inspirar los me­
dios de ejercerla en otra forma, pues estaba privada de 
recursos constantes. El espíritu caritativo cristiano, fal­
to de bienes, sin tener ese medio de comunidad que po­
dríamos llamar comunión de unos y otros siglos, para 
ejercer la caridad perpétuamente, ha buscado nuevos te­
soros en lá beneficencia domiciliaria y en varias asocia­
ciones de caridad, entre las cuales se hallaban las con­
ferencias de San Vicente de Paul, que nada recibían del 
gobierno.

Pero el liberalismo no ha tenido bastante: el libera­
lismo ha querido mas, ha querido que no pudiera ejer­
cerse ni siquiera de este modo la caridad. El por qué 
yo no lo sé, señores diputados; pero la verdad ea que 
las conferencias de San Vicente de Paul han sido di­
sueltas.

¿Por qué? Yo no supongo (antes bien, estoy conven­
cido de lo contrario), yo no supongo que habrán sido di­
sueltas por el bárbaro gusto de ver privadas de las visi­
tas semanales á millares de familias, abandonadas del 
mundo, despreciadas de la sociedad, víctimas de la des­
gracia, que además de recibir el no despreciable benefi­
cio de ún pedázo de pan, recibían el mas estimable de 
los consuelos morales, el amor que les enseñe ba la resig 
nación. Pero, señores, si esta no ha sido la causa de la 
disolución de esa sociedad, ¿cuál ha sido el móvil del 
señor ministro que la decretó?

Yo creo, señores, que el único pecado que puede im 
put.irseia es el haber ejercido la caridad por amor da 
Dios. Yo estoy seguro de que si las conferencias de San 
Vicente de Paul se hubieran llamado de La Dalia, de La 
Camelia ó de Terpsícore, no hubieran sido disueltas; yo 
estoy seguro do que no hubiera caído sobre ellas el 
enojo ó el anatema del señor ministro, la sentencia de 
muerte, que tal es la disolución. Por llevar el nombre 
de un Santo han llamado la atención del Sr. Romero 
ürtiz.

rames.-
pueUen algunos considerar como inmoral el voto de cas- I denas.—Conde da Pnli»raa n)... a \ r  
iidad? Sise hubieran buscado escapatorias parlamenta- Cristino^--Saulate.-F an d o s.--D e^S ar-R S rig U M  
uas, 4U0 cabla decir que no haj necesidad de declarar I rn -M ata .-G ilB erges.-G onzalezC herm l-■ que no hay necesidad de declarar 
un derecho que existe y que todos tienen que respetar? 
¿No cabía decir: teueis maa que fundar esas asociaciones, 
y si se os impide acudir a los tribunales? Las Córtes no 
Son las encargadas de declarar y definir los derechos. 
Esto, sin duda alguna, podría decirse á los señores tra- 
dicionalistas.

A nosotros no nos duelen prendas, y no tenemos in­
conveniente en declarar que caben las asociaciones re - 
ligiosos dentro de la ley común, sin privilegio ningu­
no. Vosotros no podéis querer mas que lo que la Cons-

(D. Gaspar)
Prefumo.—González Alegre.—Peralta.—Palacios.-^Goa- 
zalez Zorrilla.—Benito Aceña.—Vázquez López —Ma­
sadas. Gallostra. Avila Ruano.—Novia de Salcedo.— 
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Rodríguez Castro —Qui- 
roga. Conde de Maceda.—Conde de Toreno.—Sicars.— 
Jove y Hévia.—Díaz Caneja.—Rivero (D. Nicolás Ma­
ría)—Echeverria.-Molini.-Fabié.—Nocedal (D. Ra­
món).—Beruete.—Fernandez (D. Lorenzo).—Alcalá Za­
mora.—Martos (D. Enrique).— Moncasi. — Figueras.— 
Miquel deBassols. Gasset y Artime.-Serrano Magriñá.-

Pocas palabras, señores diputados, si sois imparcia­
les, pocas palabras necesitare pronunciar en apoyo de 
esta enmienda, sobre todo después de haberse publicado 
vuestra Constitución. Recordad lo que en ella se dispo­
ne acerca de la libertad de asociación; recordad loa ar­
gumentos que adujisteis en defensa de aquel artículo; 
recordad las declaraciones que hicisteis, declaraciones 
que salieron de todas partes Je la Cámara, á saber: «que 
este efa uno de los derechos individuales» que vosotros 
llamáis üegislables, anteriores á toda ley, hijos de la na­
turaleza, y que no está en nuestras manos alterarlos, 
cambiarlos ni modificarlos; y después de esto, decidme 
si siendo la sociedad de San Vicente de Paul una asocia­
ción que está dentro de los límites del artículo de la 
Constitución, ha hecho bien el gobierno en decretar su 
disolución y puede presentarse á solicitar el voto de las 
Córtes para una cosa que, implícitamente (no se si diga 
esplícitamente), está reprobada por la Constitución del 
Estado.

Lo único que puedo decir es que la sociedad de San 
Vicente de Paul, que las conferencias de San Vicente no 
tenían por objeto ningún fia ilícito ni inmoral. Y esto yo 
no tengo que probarlo, puesto que todos sabéis que te­
nia por objeto aliviar la miseria pública, socorrer las 
necesidades materiales de los pobres y aliviar las mora­
les; remediar, en cuanto era posible, las dolencias de los 
énfer.mos; triste é inevitable cortejo de la condición hu­
mana.

Ciertamente, señore.s diputados, que no necesitaba 
de vuestra Constitución para que las conferencias de 
San Vicente de Paul fueran una sociedad lícita y una 
sociedad reconocida. Desde los tiempos del paganismo, 
en que el sentimiento de la beneficencia era del todo 
desconocido, hasta los tiempos liberales, nunca, jamás, 
se habia puesto restricción alguna al sentimientd de la 
caridad.

Los reyes, en las épocas llamadas por vosotros de des­
potismo, habian dejado completamente libre la iniciati­
va individual para que escogitara la manera mejor da 
remediar las necesidades de los pobres: mil hospitales 
construidos y dotados sin intervención alguna délos go­
biernos; miles de asociaciones de hombres y de mujeres, 
cuyo objeto principal y único era consagrar la vida en­
tera al bien desús semejantes; hospicios, casas de be­
neficencia, casas de misericordia, casas de espósitos, ca­
sas de maternidad, casas de peregiinos y de refugio se 
habían levantado por la caridad privada, fecunda en re­
cursos, y que animada por el sublime espíritu del cris­
tianismo hacia bien, no por miedo á las clases pobres, si.

Repito que tal vez sea este el único motivo y tal vez 
el único delito que han cometido las conferencias de San 
Vicente de Paul para merecer su disolución.

Digo esto con fundamento. Poco tiempo después de­
abiertas las Córtes, dijo una noche el señor ministro de 
Gracia y Justicia que acaso las conferencias nos podrían 
decir quién tuvo la culpa de los sucesos de San Cárlos 
de la Rápita; que acaso, si se preguntase á loa indivi­
duos de aquella asociación, nos dijeran los móviles y las 
causas que reconocieron aquellos acontecimientos; que 
tal vez sabían algo también de los sucesos de Búrgos, 
lanzando una porción de insinuaciones, que no me atre­
vo á calificar, pero que eran completamente injustas é 
infundadas.

Con este motivo pregunté yo ai señor ministro á los 
pocos dias, y le supliqué que se sirviera traer á las Cór­
tes el espediente de disolución de la sociedad de San Vi­
cente ue Paul, y todos los antecedentes que tuviera en su 
ministerio acerca de ella. El señor ministro, que siento 
no se halle presente en este momento, me contestó: «es-' 
podiente, no la hay: antecedentes, no existen,» con lo 
cual dejó demostrado que, sin espediente, que sin ante­
cedentes, solo por su capricho y por su arbitrariedad, 
habia disuelto las conferencias de San Vicente de Paul! 
Ese capricho y esa arbitrariedad ministerialse traslucía! 
también en la falta absoluta de preámbulo del decreto. ’ 
Ciertamente que de este modo no legislaban los reyes - 
absolutos: ciertamente que los réyos absolutos no ha­
cían lo que S. S. hizo en su famoso y fatal decreto: «sin 
motivo, sin razón alguna, vengo en disolver las confe­
rencias de San Vicente de Paul.»

hl señor ministro nos dijo que no habia formado es­
pediente; afórtunadamente, el espediente existe, el es­
pediente áebe irse á buscar en el reglamento, que prohi- 

. be terminantemente ocuparse en la cuestión política; en 
la conducta constante de la sociedad, que no ha mereci­
do reprensión ni cárgo de ningún gobierno, ni de mode­
rados, ni de unionistas, ni de progresistas: el espediente 
está en los centenares de miles de pobres que ha socorri­
do desde su creación; en los 60.000 pobres á quienes visi­
taba y socorría; en los 8.000 niños pobres y aun adultos 
que enseñaba en sus escuelas cuando fue disuelta. Sus 
crímenes hay que ir á buscarlos en las cocinas económi­
cas, con las cuales preparaba las 2 ó 300.000 raciones 
que repartia anualmente entre los pobres impedidos y 
entre los jornaleros que vemos vagando por las calles 
faltos del trabajo que desean, que ni nosotros, ni vos­
otros ni nadie puede darles por las circunstancias de los 
tiempos. Sus crimines, en fin, deben hallarse en el nú­
mero de hijos que legitimaba y en el de matrimonios 
que se regularizaban por su intervención.

Digo esto sin pretender que haga efecto en el ánimo 
del señor ministró de Gracia y Juáticia, porque claro es 
que al protector y legalizador de los esnoubinatos, poco 
le ha de importar que se regularicen los matrimonios á 
la manera cristiana.

¿Oree el señor ministro de Gracia y Justicia; si lo 
creyera el ministro, cree el Congreso que para determi­
naciones tan sérias basta saber confidencialmente, por 
conversaciones de café, lo que lijeramente se atribuye á 
una institución para disolverla? ¿Cree S. S. que basta 
saber eso, acaso por delacionos de la odiosa policía (aun­
que me repugna creer que el jefa de la magistratura es­
pañola recurra á tales medios); cree S. S. que bastaba 
esto do esa manera sabido para disolver las conferen­
cias de 8an Vfeents de Paul echáudó uñ borren sobre 
ellas? &. S. dijo que tol osz podría decirnos algo esa so­
ciedad del origen de los sucesores de San Cárlos de la 
Rápita.

Yo no puedo contestar á este tal r« ; pero si este sjg

tema de discutir valiera, no so á dónde iríamos á parar. 
La ley considera que todos son inocentes hasta que no 
se les prueba lo contrario, y no pueden admitir e esas 
suposiciones, esas insinuaciones, sin prueba y sin fun­
damento Si yo dijera, aplicando este modo de discurrir, 
siguiendo la conducta del señor ministro, que tal vez un 
señor ministro, tal oez un señor diputado, tal vez una 
comisión del Congreso han hecho esto, lo otro, ó lo de 
mos allá, han cometido tal delito, consumado tai crí- 
men, ¿qué diria yo escusado ni justificado de mis ca­
lumnias por añadir un tal vezl Acaso no podríais llevar­
me ante un tribunal, acaso no se me impondría pena; 
pero ciertamente os inferiría una grave ofensa: os que­
jaríais con razón de mi, reprobaríais mi conducta si lue­
go os decía que no tenia ningún medio de probar mis 
mlputaciones. ¿.Así se injuria una asociación compuesta 
de 20.000 españoles, de la cual puede decirse que forman 
parte también los 60.000 socorridos? Paréceme que di­
solver una sociedad compuesta de 80.000 españoles sin 
razón ninguna, sin motivo, sin datos ni antecedentes de 
ninguna especie, sin espediente, porque ya sabemos que 
no le hay, es cosa demasiado arbitrario y despótica, que 
no en los tiempos de mayor despotismo aprobarían tos 
consejeros del déspota.

¿Cómo he de temerlo de vosotros, que os decís tan li­
berales, que decís que el derecho que se ha atacado es 
un derecho natural, inaccesible á las disposiciones de los 
legisladores? fisto me inspira gran conflan-¿a de que la 
Cámara repruebe este dictámen, ó cuando menos escluya 
del proyecto la parte que se refiere á la disolución de las 
conferencias.

Yo creo que no debo defender á la sociedad de San 
Vicente de Paul porque se defiende por sí misma. Algu - 
nos que no la conocen, que no han pertenecido á ella 
podrán tener alguna prevención: si la tienen, se la guar­
darán en su interior; pero de seguro que no aprobarán la 
medida que el gobierno propone mientras no se prueben 
los delitos que se dice que ha cometido. Por cierto, que 
si se hubiere tratado de cometer delitos, no hubieran fot ■ 
mado parte de esa asociación tantos hombres honrados, 
á quié.ies no ofendería el señor ministro, si oyera sus 
nombres. Si liubiera tenido fines políticos, no habrían 
pertenecido á ella muchas personas que, ó no pertene­
cían á ningún partido político, d pertenecían á alguno de 
los partidos políticos hoy triunfantes y representados en 
esta Cámara.

En la sociedad, al mismo tiempo de acordarse su dis 
solución por el señor ministro de Gracia y Justicia, ha - 
bia republicanos, habia progresistas, habia demócratas, 
habia unionistas, habia moderados y habia carlistas. 
¿Creeis que compuesta de t^es personas, cuyas opinio- 
nér no se preguntaban al ingresar en la sociedad, es po­
sible que haya cometido, ni que haya pensado siquiera 
en la comisión de algún delito político, y ni siquiera en 
actos políticos lícitos y legales?

Hay mas aun: en esta misma Cámara hay quien te­
nia una intervención importante en las conferencias de 
San Vicente de Paul, quien desempeñaba un cargo de 
mucha .significación. Pues bien, ¿creeis que si hubiera 
habido todas esas conspiraciones que vosotros soñáis, 
alguna de esas consgiraciones que os aterrorizan á todas 
horas y que parece que miráis como el anuncio de la 
muerte cercana que temeis á todas horas; creeis que si 
hubiera habido todo eso que decís, hubiera seguido per­
teneciendo á esa asociación ese amigo vuestro á que 
aludo?

Yo siento que no esté presente, porque si estuviera, 
estoy seguro que llevado de un sentimiento de justicia 
que en él reconozco, que lleno del sentimiento de Ingra­
titud hácia una asociación que le proporcionó las puras 
satisfacciones que se sienten al hacer bien, se levanta­
ría á decir que cree inocentes á las conferencias de San 
Vicente de Paul de todas esas suposiciones que sirvie­
ron de base para los ataques que les dirigió el Sr Rome­
ro ürtiz.

Yo espero, pues, que la Cáraarasesirva aprobar cuan­
do menos esta parte de mi enmienda.

Debe moveros á ello el deseo de reparar la injusticia 
que con ella se cometió, ya con el decreto, ya coa la ma­
nera de llevarlo á cabo.

Habéis visto que no habia razón ninguna para decre­
tar la disolución; pero el caso es que el decreto se dió y 
que se determinó en él, no solamente la disolución, sino 
también la incautación de los bienes. Realizóse el decre­
to, y por consiguiente la incautación, lo cual, por otra 
parte, no me causa estrañeza, porque sospecho que tal 
vez se reconozca esta época en los siglos venideros con 
el nombre de «época de las incautaciones.»

No quedó el gobierno muy satisfecho del resultado 
de su incautación, porque habiéndose creído que se en­
contraría mucho dinero, solo se hallaron unos 13.000 
reales en Madrid y no exorbitantes cantidades en pro­
vincias. Y no era posible que se hallaran muchas can­
tidades, porque por lo mismo que la sociedad daba á los 
pobres 3 ó 4 millones todos los años, era imposible que 
tuviera fondos en sus cajas. Pero hay mas; el decreto 
decía que se verificara la incautación de los fondos y de 
los libros; y como hay objetos que no son libros ni fon­
dos, el delegado del gobierno eu Madrid accedió á lo so­
licitado por el presidente de la sociedad, de no hacerse 
cargo de lo que no eran libros ni fondos. No sucedió así 
en provincias, puesto que los delegados del gobierno, 
interpretando arbitrariamente el decreto del señor mi­
nistro, se incautaron, no solo délos fondos y libros, sino 
de todos los papeles de la sociedad, de las cocinas eco­
nómicas, que habian costado miles de duros, de los ban­
cos, mesas, sillas y demás objetos que habia en las es­
cuelas y de cuánto les gustó.

¿Y con qué derecho se hizo esto? Suponiendo que 
exista un derecho revolucionario en los ministros, ese 

_ derecho que el otro dia decía el Sr. Figuerola que es 
derecho dictatorial necesario en las revoluciones, y que 
creo yo podría ser calificado de otra manera mas dura y 
mas exacta; suponiendo, digo, que existia semejante de­
recho en el gobierno provisional, ¿se creerá también que 
los alcaldes de monterilla tenían el derecho de legislar y 
de incautarse de mas de lo que dm a el decreto? ¿Por • 
que el decreto deeia que solo se incautaran las autorida­
des dé los fondos y de los libros; pero en algunas pro­
vincias se incautaron de otras muchas cosas mas.

¿Qué me impprta, señores, que proclamemos muy 
alto el deiecho de propiedad si al lado de este derecho 
de propiedad se levanta .el derecho de incautación? ¿Qué 
nos importa que se proclame el derecho de publicar é 
imprimir libremente las ideas si al propio tiempo pue­
de un gobernador, como ha hecho el de Zaragoza, re­
coger en determinada ocasión la circular de un obispo y 
pueden prohibir muchos gobernadores la emisión del 
pensamie ito en el púlpito o de otra manera, y se creen 
con derecho á hacer censurar la palabra divina por al­
gún progresista albéitar ó maestro de escuela?

¿Qué nos importan esos derechos de asociación que 
se han proclamado, si á renglón seguido, si al dia si­
guiente de pruclamarlos, declaráis que el decreto del 
gobierno provisional en que los quebranta debe ser apro­
bado? ¿Qué me importa que la Constitución no prohíba 
las asociaciones, ni establezca para ellas otros límites 
que los de la moral pública, si es permitido sin motivo 
sin instruir por lo menos un espediente gubernativo di­
solver las conferencias de San Vicente de Paul?

Esto, señores diputados, por lo que se refiere á la 
primera parte de mi enmienda.

Tiene otra segunda parte, que se refiere al decreto 
sobre libertad de asociación, dictado por el señor minis- 
tro de la Gobernación.

Yo no quiero examinarlo en todas sus partes; no 
quiero entrar en sus detalles para ver si hay en él algún 
artículo que pudiera ser perjudicial á la sociedad y obs-
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táculo al orden, pues tal como se halla redactado, es de­
masiado lato y peligroso. Prescindo de esto: me ocupa­
ré solamente de un artículo de ese decreto, artículo im- j 
portante, que también debe declararse derogado por la 
Constitución. Yo pido en mi enmienda que la asociación 
en España tenga los limites que la Constitución del Es­
tado fija, mientras que en ese decreto del ministro de la 
Gobernación que hoy se pide que se erija en ley, se dice 
que el limite de las asociaciones es la residencia del jefe, 
puesto que declara prohibidas las asociaciones cuyo jefe 
resida en el extranjero.

Ahora bien, ¿quién manda? ¿La Constitución ó el 
ministro? ¿Queréis que vuestra Constitución tenga al­
guna fuerza, alguna seriedad á lo menos? Respetadla 
siquiera seis ú ocho dias, no sea que al tercero de su 
promulgación vosotros mismos vengáis á destruirla y á 
declarar que aunque vuestra obra señale determinados 
límites & las libertades, de nada sirve para el caso pre­
sente.

Se comprende que en los tiempos del doctrinarismo 
(ai es que hoy no estamos en una época de cierta especie 
de doctrinarismo), se comprende que en los tiempos del 
mas claro y evidente doctrinarismo se hayan prohibido 
las asociaciones católicas; se comprende que en los últi­
mos treinta y cinco años, en el reinado de la desgracia­
da señora que ocupaba el trono, no por culpa suya, sino 
por culpa de sus ministros responsables, por culpa de 
vosotros mismos que habéis sido sus ministros res­
ponsables, se cometiera ese constante ataque á la liber­
tad católica y se prohibieran las asociaciones monás­
ticas.

Pero gobernando vosotros, que á todas horas atro­
náis los oidos con la palabra libertad, no se comprenden 
tales escesos, no se comprende que consintáis qué un 
ministro se atreva á dar decretos con el objeto de que la 
antigua injusticia se perpetúe.

Esto demuestra, señores diputados, que la revolución 
podrá tener la palabra libertad en los lábios; pero en el 
corazón abriga un sentimiento de verdadero despotismo, 
no de despotismo para los liberales, que son los vence­
dores, sino para los que no lo son, para los vencidos. 
Vosotros habéis dicho (mas de una vez lo he oído aquí) 
que la libertad; pues entonces yo os aseguro que en Es­
paña no hay tal libertad.

Alguna dejareis por ahora á los señores republica­
nos, porque son vuestros compañeros en la victoria, mas 
á nosotros ninguna. No son permitidas las conferencias 
de San Vicente Paul, pero si son permitidos los clubs, 
en que se fulminan sentencias de muerte, como nos dijo 
ayer el ministro de la Gobernación. No se consideran 
peligrosos los clubs donde se condena á muerte se afilan, 
como decia el Sr. Sagasta ayer, los agudos puñales; pe­
ro las conferencias do San Vicente Paul son perjudicia­
les, son peligrosas para la seguridad del Estado, y no 
son, por lo tanto, permitidas. Libertad, pues, para 
vosotros los vencedores; mas no la hay para el vencido.

Pues esta libertad es una libertad que ha existido 
siempre, señores diputados. Preguntad á los hombres de 
las situaciones moderadas, á los cuales con tanta dure­
za habéis calificado, preguntadles si se contemplaban 
libres durante el mando de González Brabo, y no halla­
reis un moderado que no os conteste: «para mí nunca 
ha habido mas libertad.» Pues esta es la misma libertad 
que vosotros concedéis: libertad para vosotros, opresión 
para loa demás.

Veo que muchos movéis la cabeza en señal de nega­
ción: ya sé que vosotros no lo sentís ni lo conocéis; es 
claro, nunca á los tiranos ha oprimido el peso de las 
cadenas que los esclavos arrastran.

El decreto del ministro de la Gobernación objeto de 
la segunda parte de mi enmienda, es una manera ver­
gonzosa de prohibir las asociaciones monásticas, solo 
que el señor ministro tal vez no tuvo valor para decirlo 
de un modo claro, solo que no se atrevió á decir: «son 
licitas todas las asociaciones: habrá libertad completa 
de asociación ; pero si se trata de las asociaciones cató­
licas, la cosa 03 distinta; quedan prohibidas.» Sea, pues, 
claro el señor ministro; sean claras las Córtes, y no ten­
gan miedo de decirlo: si quieren esceptuar á las asocia­
ciones monásticas y religiosas del ejercicio libra de ese 
derecho, díganlo terminantemente: no tengan escrúpu- 
0 en decir: «libertad para todos, menos para el catoli-- 
cismo.»

g El ministro, por carecer de valor para decirlo en esta 
i forma, tuvo que hacer un circunloquio, tuvo que apelar 
B á una frase que no es la propia; sucedió lo que era natu- 
|! ral: se vino á espresar un pensamiento distinto del que 
t se queria esponer, llegando á tal estremo, que (sin que 
I fuera esta la intención del señor ministro) por la letra del; 
■’ decreto se venia á prohibir el catolicismo en España. Se- 
i dijo en el decreto que quedaban prohibidas las asocia- 
j clones cuyo jefe residiera en el estranjero; y como la 
j iglesia es la asociación de fieles cristianos, bajo la presi-’ 

dencia y jefatura del Rapa, y este reside en el estranje- 
ro, claro es que, contra la intención del señor ministro, 
quedó prohibido en España el catolicismo.

Ya se vé: el señor ministro quiso herir suavemente, 
no quiso atacar de frente el sentimiento religioso, no sea 
que le hubiese costado, en desagravio de la opinión pú­
blica, asistir con vela á algún acto público religioso.

Pero es mas: con esta disposición se prohíben otras 
asociaciones que no tienen nada que ver con las monás-; 
ticas, tal como las sociedades mercantiles, las cuales 
pueden muy bien tener su jefe en el estranjero.

¿Qué hay, pues, que hacer en el dia de hoy? Si queréis ‘ 
obrar con sinceridad, como supongo, y si queréis ser i 
consecuentes, como es vuestro deber, teneis que aceptar : 
las palabras de mi enmienda, y aceptar que el derecho de. 
asociación tenga los limites que la Constitución le seña­
la, en vez de tener los limites que el señor ministro de la 
Gobernación le dió en su decreto.

Es posible que la comisión no se levante á defender 
el decreto de disolución de las conferencias de San Vi­
cente de Paul; tal vez, según lo da á entender el mismo 
preámbulo, habrá algún individuo de la comisión 
que crea están mal disueltas esas conferencias, y que 
en su dia, cuando se discuta una ley sobre este punto, 
vote por que se permita su existencia. Esto, repito, pa­
rece que lo indica alguna de las palabras del preám.- 
bulo.

Pero no os dejeis alucinar, no sirva de escusa á la 
Cámara lo que dice la comisión. ¿Qué resultaria hoy 
después que desechéis mi enmienda? Que las conferen­
cias serán disueltas por el Congreso mismo, pues á esto 
equivaldrá el aprobar el dictámen que la comisión pro­
pone y el dar fuerza legal á este decreto del gobierno. 
La comisión no dice que estos deban ser leyes definiti­
vas; dice que deberán tener fuerza dé leyes hasta que 
las Córtes decreten su reforma ó su Jderogacion. No os 
dejeis, pues, alucinar.

Lodas las leyes que aquí se den, á pesar de toda la 
fuerza de saucion que podáis darlas, están vigentes has­
ta que se derogan, hasta que se decreta su reforma; de 
manera que en este punto, tanto es que la comisión diga 
serán leyes indefinidamente, como el que haya dicho se­
rán leyes hasta que se deroguen, porque toda ley lleva 
consigo la idea de que lo será hasta que se dé otra pos­
terior distinta.

La disolución de las conferencias, el decreto de diso­
lución del señor ministro tendrá fuerza de ley por un 
año, por dos, tal vez por veinte (en el supuesto de que 
esto durara tanto tiempo, que no lleva trazas de larga 
vida): pero si es que queréis rendir un tributo de res­
peto á la justicia, no deis fuerza ile ley á ese decreto, 
y acordad que quede csceptuado del dictámen que se 
discute.

Recordad, señores diputados, que muchas veces los 
peñeres que se sientan en la izquierda han dicho que los

derechos individuales son sagrados; que si un dia les to­
cáis á uno solo de sus de.'echos, ellos, vuestros amigos, 
los vencedores con vosotros, vuestros compañeros de 
hoy, se considerarán desligado.s dé todo compromiso y 
con facultad de conquistar espada en mano ese derecho 
cuyo ejercicio les hayais mermado: recordad que esta 
misma amenaza hicieron para el caso en que se hubiera 
deja lo de consignar claramente en la Constitución cual­
quiera de los derechos individuales.

Pues bien: sabed que hoy con esa medida que propo­
néis vulneráis nuestros derechos; sabed que coa esa li­
mitación del derecho de asociación que en contra nues­
tra establecéis, mermáis, rompéis nuestros derechos in­
dividuales. Vuestros compañeros los republicanos dicen 
que cuando existe esa violación, debe reivindicarse el 
derecho con las armas en la mano. Yo os aseguro que 
las conferencias de ¡San Vicente, que los restos disper­
sos de las asociaciones monásticas, no apelarán á las ar­
mas, no se levantaran contra vosotros, no acudirán al 
sistema de la guerra ni se precipitarán á ese campo; pe­
ro al menos tenedla conciencia de la injusticia que vais 
á cometer.

Ellos, repito, no usarán de las armas; pero si no teméis 
sus batallas, temed vuestra conciencia y la opinión de 
España, que conocerá demasiado pronto que la Consti- 
titucion es para vosotros un papel inútil.

A la hora en que cerramos el número no hemos reci­
bido mas galeradas del Bsiracío.

director de los trabajos Francisco de la Vega, oficial de 
1 ingenieros y anticuario distinguido, y el primero que 
' levantó un plano detallado de las ruinas. S. M. quiso 
! presenciar aquel dia ios trabajos: al efecto llegó á Pom- 
 ̂ paya en compañía de la reina, del emperadur de Aus- 
! tria José II y su ministro el célebre conde de Kaunitz y 

del representante de Inglaterra en la córte de Nápoles, 
sir William Ilamilton.

Las escavaciones hechas en presencia de las personas 
reales, dieron por acaso un resultado altamente satis­
factorio: descubriéronse objetos interesantes de bronce.

DKSPACHOS TELEGRAFICOS.

Lóndres 16.—A primera hora se cotiza en la Bolsa:
El 3 por loo español á 32,^i
París 16.—El sábado próximo recibirá el Sr. Thiers el 

toison de oro. Con este motivo dará un gran banquete 
al cual asistirán todos los ministros y algunos indivi­
duos del cuerpo diplomático.

En la Bolsa se han hecho:
3 por loo francés á 56,90.
5 por 100 Ídem á 93,95.
Interior español á 29 1[4.
Esterior id. á 33,45.
Lóndres 16.—En la Bolsa han cerrado:
Consolidado inglés á 93 1[2.
3 por loo francés á 55,00.
Español á 30,00.
El premio del empréstito español es de 2 1[S á 2 3[8.
Viena 16.—Asegúrase que el nuevo ministro Sr. An- 

drassy publicará en breve una importante circular en la 
cual declara que está dispuesto á practicar una política 
pacifica y al mismo tiempo amistosa con todas las gran­
des potencias.

París 16.—Asegúrase que las instrucciones dadas al 
Sr. Picard, representante de Francia en Bélgica, consis­
ten principalmente en encomendarle que ejerza gran vi­
gilancia en la Internacional y con los bonapartistas.

Nueva-York 15.—Corre el rumor de que Juárez ha 
sido preso.

París 16.—El premio del oro está á 13.
Asegúrase que el firman del sultán ampliando las 

atribuciones del bey de Túnez ha producido mala impre­
sión en Versalles.

Ambares 16.—En la Bolsa se han hecho los fondos 
españoles á 31 3(4.

París 16 (noche).—Hoy se ha reunido la comisión 
permanente de la Asamblea. La conversación ha girado 
principalmente sobre la carta del Sr. Thiers á Julio Ja- 
niny sobre la cuestión de Hacienda.

La circulación de billetes del Banco de Francia as­
cendía ayer á 2.ÍS0 millones de francos. A pesar de esto 
hay seguridad de que no se pasara del máximo legal, 
que es de 2.400 millones.

Es inexacto que se trate de la conveniencia de doblar 
el capital del Banco.

La comisión ha censurado al Sr. Julio Favre por ha­
ber publicado documentos diplomátiCLS que son propie­
dad del Estado.

El ministro del Inteiior ha dado detalles sobre el des­
arme de la Guardia nacional. Quedan ya muy pocos de­
partamentos con esta institución.

París 12.—El Diario oficial anuncia que el Banco de 
Francia ha elevado el tipo del descuento en los anticipos 
sobre maderas, oro y plata de 1 á 3 por 100.

Constantinopla 11.—El cólera ha aumentado hoy 
considerablemente.

El número de defunciones ha sido mayor que en los 
demás días, desde la existencia de la epidemia.

Lisboa 12.—Hoy ha salido de este puerto un vapor 
inglés con una nueva espedicion destinada á la India 
portuguesa. Forma parte de ella el infante D. Au­
gusto.

En el mismo buque va el nuevo goberiador de la In­
dia, Sr. Macedo Couto.

París n . —La circulación de los billetes del Banco de 
Francia ha aumentado solo en 18 millones de francos.

La Caja ha tenido un aumento de millón y medio.
En el Tesoro han entrado 4.500 millones.
Berna 17.—Anúuciase que monseñor Angeline con­

sagrará la iglesia de San Justino, de propiedad real, con 
el consentimiento del Papa.

Falta,

SECCION OFICIAL.

(Qaceta de ayer.)
La Qaceta publica cuatro decretos de la presidencia 

del Consejo de ministros de fecha 15 de Noviembre.
Por el primero se nombra gobernador civil de la pro­

vincia de Granada á D. Eugenio Alau, que ha desempe­
ñado igual cargo en otras provincias.

Por el segundo se nombra para la da las Baleares á 
D. José Rodríguez Alvarez secretario del gobierno de la 
de Granada.

Por el tercero se admite la dimisión que D. Bómulo 
Mascaró ha presentado del cargo de gobernador de la 
provincia de Salamanca, para el que habla sido electo.

Y por el cuarto se nombra gobernador civil déla pro­
vincia de Salamanca á D. Ramón Izquierdo.

—Por el ministerio de Hacienda se publica, con fecha 
16 de Noviembre, sancionada una ley, cuya parte dispo­
sitiva es la siguiente:

Articulo único. Se mantendrá en su forma actual «1 
estanco del tabaco, sin perjuicio de adoptar cuantas me­
didas sean conducentes al desarrollo y crecimiento de 
esta renta pública.

Y se nombra por decreto de la misma fecha director 
general del Tesoro público á D. José Manso y González, 
jefe de Administración de segunda clase de la misma 
dirección.

—Con fecha 15 áe Noviembre se nombra jefe de admi­
nistración civil de tercera clase, oficial de la de segundos 
del ministerio de la Gobernación, á D. Antonio Lobo, 
jefe de administración civil de cuarta clase, oficial de la 
de terceros, en comisión, del propio ministerio, y jefe do 
administración de cuarta clase, oficial de la de terceros 
del ministerio de la Gobernación, a D. Indalecio Marti- 
nez Alcubilla, jefe de negociado de primera clase del pro­
pio ministerio y gobernador electo Je la provincia de 
Baleares.

Por otro decreto de igual fecha se manda proceder á 
la elección parcial de un diputado á Córtes en loa distri­
tos de Yecla, en la provincia de Murcia; Valls, en la de 
Tarragona; Borjas, en la de Lérida; Plasencia, en la de 
Cáceres; Arnedo en la de Logroño, y Vigo en la de Pon - 
tevedra.

Dicha elección tendrá lugar en los dias 5y siguientes 
de Diciembre próximo.

VARIEDADES-

En vez Je un zorro encontraron fragmentos de una her­
mosa estatua de mármol en medio de cráneos y huesos 
humanos; examinados aquellos fragmentos, se recono­
ció que pertenecían á una estátua de Apolo, de la cual 
se hablan descubierto algunos el uño anterior en una 
cisterna en el centro de la ciudad; faltaban, sin embar­
go, el brazo y la pierna izquierda, que aparecieron po­
co tiempo después entre los restos acumulados en di­
versas épocas en un almacén. La estátua fué entera­
mente restaurada, y hoy es uno de los mas hermosos 
objetos del Museo.

LAS RDINAS DE POMPEYA.

III.
El 6 de Abril de 1769 es una fecha notable en los 

anales de las escavaciones de Pompeya. Era entonces

plata, barro, vidrio v marfil, eu tal abundancia, que el i --------------- •  , 7
emperador austríaco, el mas sagaz de la comitiva real. Aunque reconocemos queI o >1  pecado algún tanto de injusto con tas

mujeres limpias^ lo publicamos con gusto por la 
cnispeante gracia con que esta escrito:

T.AS m u je r e s  l im pia s .
¡Lo que se modifican con el tiempo todas nuestras 

creencias respecto al modo de considerar las cosas de la 
vida y de la sociedad!

Vean VV.: yo que tuve la candidez en mis primeros 
años de colocar á la limpieza en el número de las virtu­
des, he llegado á comprender, al cabo de ellos, que no 
hay tirano mas temible ni déspota mas desatentado que 
una mujer limpia.

Cuidado, que Nerón no se paraba en pelillos para dis­
frutar á su manera de la soberanía.

Cuenta que á Calígula y Heliogábalo no les ganaron 
muchos en lo escéntrico y estravagante de sus capri­
chos; pero con todo, no existe comparación posible en­
tre la conducta de tales mónstruos y la horrenda arbi­
trariedad de que hacen uso las mujeres que se dicen 
limpias.

Atreví lo, incongruente y paradójico les parecerá esta 
especie de aforismo á mas de cuatro, pero tristemente 
verídico á mas de diez y seis que yo conozco.

¿Qué hombre de cierta edad no conocerá nuestro ti­
po? Habitante de todas las regiones de la Península, al 
menos, lo mismo se halla este á las márgenes del Llo- 
bregat que á las del Duero, á las del Manzanares que á 
las del Guadalquivir. Sus dominis son el hogar domés­
tico; sus víctimas los maridos, los tíos y los hermanos; 
sus satélites todas las fregonas del contorno; sus instru­
mentos de tortura regaderas que inundan, trapusy plu­
meros que ahogan, escobas que, puestas en movimien­
to, asfixian.

Para las mujeres limpias, y esta es otra gracia que 
tienen, todas las demas son puercas, lo cual, además de 
su modestia, nos prueba su orgullo intransigente. Fue­
ra de sus casas no es posible hallar lugar aseado, como 
fuera del arca no hay medio de salvarse.

Alzándose rebeldes sobre nosotros los desterrados 
hijos de Eva, traspasan las leyes todas de la subordi­
nación que Dios y la naturaleza les impusieran por su 
debilidad, y ante el aseo, como ellas lo entienden, y an­
te la pulcromania, que es su enfermedad verdadera, han 
de ceder toda clase de miramientos.

Figurémonos que estamos en el verano y en cual­
quiera de las ciudades andaluzas. Ahora, entrad en la 
casa de aquel señor valetudinario y observad. Las salas 
y las galerías forman lagos y estanques por do quier. 
Del empapado pavimento de ladrillo surgen vapores ar­
dientes y perniciosos que exacerban la gota ó el reuma 
tismo del enfermo. Desesperado esclama, agitando un 
manual de higiene que levanta sobre su cabeza, que 
aquel procedimiento va á dar con su cuerpo en la cama, 
y después en el sepulcro. ¡Vana porfía! Las criadas se 
mofarán en las barbas de su amo; diránle con descoco 
que el fregar la solería, siéntele mal ó bien, es necesa­
rio; y por último, si las apuran, cerrarán la discusión 
con un gruñido y un «lo ha mandado la señora,» que es 
sentencia ejecutoria sin apelación.

Mohíno el doliente tiene que batirse en retirada, limi­
tándose á pedir que respeten su despacho; poro no hay 
cuartel, y el paff del empapado lienzo sobre el suelo de 
su escritorio es la mejor respuesta que consigue. Si des­
pués de esto ruega, con buen modo, que al menos abran 
las ventanas después de la operación para dar salida

á lo que parece, sospechó que era superchería, y que 
aquellas preciosas reliquias habían sido reservadas á 
propósito antes de su llegada, para causarle tan agrada­
ble sorpresa. El director Francisco de la Vega se apre­
suró á disipar tales sospechas, y á fuer de buen corte­
sano felicitó á su amo, único de todos los soberanos para 
quien había estado reservada tan buena fortuna.

Convencido ó no de la sinceridad de las protestas de 
Vega, José II se mostró poco satisfecho de la manera 
con que ejecutaban los trabajos, haciéndolo observar al 
rey. Al saber que no se empleaban mas que 30 obreros 
en aquella tarea, se asombró de que no se diese mayor 
impulso á una obra de tal importancia. «Poco á poco se 
hará, le dijo Fernando.—No, esclamó el emperador, son 
3.000 hombres los que debieran trabajar aquí. Nada hay 
comparable á esto en las cinco partes del mundo, y se­
mejantes descubrimientos honian á vuestro reinado y al 
país que gobernáis.» Cuando se le presentó el plano de 
las ruinas manifestó deseos de ver algunos edificios que 
no había visto: respondiósele que habían sido cubiertos 
de nuevo con ios escombros da las escavaciones suce­
sivas.

Uno de los mas importantes descubrimientas de que 
hacen mérito los anales de las ruinas se verificó el 12 
de Diciembre de 1772. Hacia ya algunas semanas que 
estaban ocupados los obreros en desembarazar de los 
escombros una espaciosa casa, situada fuera de la puer­
ta que conducía á Herculano, y que había pertenecido, 
sin duda, á algún rico personaje:

Después Je haber registrado muchos aposentos que 
contenían objetos preciosos, se llegó á un pasaje subter­
ráneo, en el cual se encontró un grupo de esqueletos de 
18 personas mayores y de dos niños, uno de ellos de pe­
cho. Supónese que tales restos eran los de la famila 
del dueño de la casa, que se llamaba Diomedes, lo cual 
se deduce de una tumba eu que se lela este nombre, y 
que estaba en una calle muy cerca de la casa.

Aquellas víctimas de la erupción se habían refugiado 
en un corredor abovedado y cuadrado, que parecía ser 
una bodega, á juzgar por las ánforas que en ella se en­
contraron. Confiaban sin duda en que las piedras de cons­
trucción les protegerían contra la lluvia de piedras pó­
mez y de cenizas; pero no habían pensado en el cieno 
que, penetrando por las aberturas, se amontonó al rede­
dor de los infelices, haciendo imposible su fuga; y arrin­
conados en un ángulo de la cueva, y eu ¡los brazos los 
unos de loa otros, viéronse cubiertos paulatinamente por 
el cieno que subía, y subía sin cesar.

Digamos, sin embargo, para atenuar algún tanto el 
horror de aquel cuadro, que acaso las infortunadas víc­
timas no sufrieron las torturas de una lenta agonía, sino 
que, ahogadas por las emanaciones sulfurinas, perdie­
ron pronto la conciencia de su espantosa situación.

La lava se endureció rápidamente adherida á los ca­
dáveres, y conservó como en un molde aquel grupo de 
víctimas en la misma posición en que la muerte las ha­
bla sorprendido. Jamás escultor alguno esculpió nada 
mas real y conmovedor. La carne y todas las partes de­
licadas del cuerpo no existían ya hacia largo tiempo, 
pero si los huesos: se notó también que el pelo de una 
jóven se había conservado en largas trenzas. Los vesti­
dos estaban carbonizados; pero lo que de ellos quedaba 
permitía, merced á la huella impresa en el cieno de lava, 
ver el tejido y distinguir los amos de los criados, los po­
bres de los ricos

La mayor parte délas mujeres tenían en la cabeza 
una mantilla de tela que caía sobre los hombros, y su 
vestido se componía generalmente de algunas túnicas 
sobrepuestas, y de largos pantalones de tela: unas te­
nían sandalias ó zapatos, otras los piés desnudos. Una 
de ellas se distinguía por la riqueza de sus joyas y por la 
finura de sus ropas.

En una palabra, el drama revivía en sus menores 
detalles, y se esplicaba fácilmente: todos los individuos 
de la familia, todos ios habitantes de la casa, habían su­
cumbido víctimas de la misma catástrofe. Algunos frag­
mentos de aquel grupo estraño fueron separados del sue­
lo en que estaban sumergidos: un pecho de una jóven, 
incrustado en la ceniza con la ligera tela que lo cubría 
en parte, estuvo largo tiempo en el museo de Nápoles 
entre los demás objetos descubiertos, pero en la actuali­
dad se halla casi reducido á polvo. Por desgracia la es- 
celente idea que tuvo y aplicó mas tarde M. Fiorelli, de 
la cual hablaremos luego, no se habla ocurrido á nin­
guno de sus predecesores en la dirección de loa trabajos.

Cerca del grupo de que hicimos mérito se encontró 
considerable cantidad de adornos de oro y plata, como 
brazaletes, collares, sortijas, piedras grabadas, 28 mo­
nedas con la efigie de Vitelio y Sergio Galba, candela­
bros de bronce, vasos, una cajita para alhajas, un ma­
nojo de llaves, un peine de madera, un trozo de coral y 
otros varios objetos.

En los primeros años de este siglo aflojaron mucho 
los trabajos de escavacíon, y no aparece registrado des­
cubrimiento alguno de importancia eu ios informes ofi­
ciales. La tarea de las autoridades parecía haberse limi­
tado á conservar algunos de los edificios mas notables 
descubiertos, y á impedir la acumulación de los escom­
bros; la yerba crecía libremente en las calles, y las ruinas 
estaban tan mal guardadas, que se cometían diariamen­
te robos y mutilaciones de estátuas.

En aquella época visitaron á Pompeya algunos es- 
tranjeros ilustres; el diaiio de Marzo de 1806 menciona 
la visita del príncipe José Bonaperte, y añade que S. A. 
distribuyó generosamente dos luises de oro y 48 carlinos 
á los soldados que estaban de guardia en Pompeya.

En el reinado de Murat, su ministro Saliceti dió im­
pulso á los trabajos, mandando hacer escavaciones ásus 
espensas; acaso el resultado no correspondió á sus espe­
ranzas, porque los trabajos cesaron «por falta de dine­
ro,» añade el informe. El gobierno destinaba á tan im­
portante obra ocho hombres, que trabajaban con poco 
ardor, lo cual se esplica porque no siempre se les paga­
ba su jornal.

Con la restauración de los Borbones continuaron con 
mas actividad las escavaciones. El rey y la reina hi­
cieron frecuentes visitas á Pompeya, y los directores de 
los trabajos cuidaron de que hubiese constantemente 
provisión de antigüedades para mostrarlas á SS. MM. 
Por entonces los informes de ios descubrimientos co­
menzaron á despertar en Europa vivo interés, y cuando 
la paz facilitó loa viajes por el continente, acudieron á 
Pompeya viajeros en gran número, entre los cuales se 
cuentan mas de un monarca y de un príncipe real.

En el mes de Octubre de 1818 se hizo un descubri­
miento muy curioso Paseábanse dos veteranos de la 
guardia por las antiguas murallas de la ciudad, cnando 
divisaron un zorro que huyó el aproximarse ellos; refu­
gióse el animal en una escaLriUa secreta que daba en­
trada á un pasaje subterráneo, por el cual salía, según 
se supone, la guarnición de Pompeya cuando queria sor­
prender al enemigo.

Los dos valientes soldados, dice el informe, no vaci­
laron en seguir al animal; abriéronse paso á través de 
los escombros, y llegaron á una habitación abovedada.

las maléficas emanaciones que se levantan, se le contes­
ta en puridad que no hay tu tia, porque es necesario que 
se conserven las señales de la inundación hasta la tarde.

¿Dónde habrá cosa mas anárquica que la disposición 
en que se encuentra una casa donde se hace sábado, que 
bien pudiera llamarse martes por lo aciago y fatídico 
que es?

Apenas luce el sol del sesto dia de la sotllana, cuando 
las feroces sirvientes, ceñido á modo de turbante un pa­
ñuelo agironado, con un deshollinador á guisa de lanza 
en la una mano, y una escoba en la otra, se entran á me­
rodear por todas las habitaciones de una casa, sin respe­
to á las personas ni á los muebles.

Suenan como fuego graneado los trapazos sobre pin­
turas y cortinas; estridente la escoba, cruje sobre los 
suelos, levantando nubes de polvo capaces de tragarse 
una caravana con tanta facilidad como el Simoun de los 
desiertos africanos, y queda de la refriega, á mas de va 
ríos menoscabos en los objetos frágiles, el piso desemba­
razado de todo sedim-?nto, que halla su natural coloca­
ción en ropas, libros, bronces y molduras.

Viene tras esto el arreglo del mobiliario y su limpie­
za especial, y aquí es preciso pedir á Dios la resignación 
necesaria, ó darse á los diablos si se carece de verdade­
ra fé.

El brazo seglar de la sirviente, ayudado tal vez por la 
señora misma, saca todos ¡os trastos de su sitio para 
que en buen tiempo no puedan ordenarse. En horrible 
consorcio, en socialismo nivelador y amenazante, vense 
por todas partes, revueltos, papeles y almohadillas de 
coser, instrumentos de matemáticas y chismes de to­
cador.

No hay cristiano que encuentre su bata y sus babu­
chas, pues el lugar donde se hallaba se encuentra ocupa­
do con una canasta de ropa, y con parte de la batería de 
cocina.

Los desperfectos en trevejos y cachivaches son de 
consideración, si de apreciarse se tratara; pero en cam­
bio la casa está limpia, y en los suelos se pueden comer 
sopas, que es la gráfica espresion de los aduladores del 
tirano; pero para mi, que como por lo regular la sopa en 
plato hondo, ni tiene fuerza la frase, ni reconozco el 
mérito de la hipérbole.

Las hay mujeres limpias tan crueles, que el mismo 
trasiego y batahola, el mismo fregado de los suelos y 
regado de galerías no tapizadas ejecutan en el mas cru­
do invierno que en el estío mas ardoroso.

Y, es cosaque horroriza, hasta existen ejemplares de 
otras tan amigas de trastornos, que embadurnan sus ca­
sas cada tres dias con estrañas combinaciones de cal y 
de ocre, de humo de pez y de carmín.

(Oh y qué insufribles son las mujeres limpias\
Ellas le harán á V. que guarde en el bolsillo la pun­

ta del cigarro por no saber donde arrojarla.
Ellas, que deposite V. en la manga la ceniza, despojo 

de aquel, porque no caiga en las esteras ó la alfom­
bra.

Escupirá y . en la copa del sombrero, ó en un pañue­
lo inmaculado, si lo prefiere á tomar una pulmonía por 
abrir á deshora los balcones.

No moverá V. el brasero, aunque se hiele, por miedo 
de que al badil se anexione una partícula de cisco ó de 
carbón.

Ni cepillará su ropa sino en los corrales.
Ni se lavará á garfadas sino en el rio.
Ni se limpiará la dentadura sino en el terrado, ó en 

la plazuela inmediata.
Y si un dia, mal aconsejados, queréis dar al traste 

con tanta tiranía, y proclamando vuestra independencia 
rompéis cántaros y cogedores, y arrojáis escobas y plu­

meros, ¡desdichados! Se aumentará á vuestra costa el 
presupuesto de gastos, se completará cen nuevas aJqui- 
sicioues el arsenal de vuestros ene;nigos. Os probarán 
que la suciedad os ha cubierto des-Je entonces de los 
pies á la cabeza, y tomareis á buen partido que os per­
donen vuestros alardes revolucionarios en gracia de vues­
tro profundo arrepentimiento.

Y es lo estraño que esta perversión del espíritu, esta 
incurable manía procede de séres cariñosos y blandos 
que 03 quieren, y que acaso darían su vida por vosotros; 
pero no hay que menoscabar sus fueros y sus proligida- 
des, porque entonces... las fieras de M. Bernabó son mas 
tratables.

Y por otra parte, padecen tanto las mujeres limpias 
que son en verdad dignas de lástima, porque, como su­
mo sucede con casi todos los vicios en el aseo desorde­
nado encuentran su castigo.

No comerán de una fruta si en su cáscara detúvose 
una mosca por acaso.

No probarán de un plato suculento ó regalado, si una 
mota del paño de secar está en su borde.

Las que odian tanto la suciedad, siempre se encuen­
tran entre mujeres mercenarias, cuyo oficio de asear con­
trasta notablemente con el aspecto, mas de una vez re­
pugnante, y el atavío de sus personas.

Envueltas de continuo entre los huracanes alzados 
por el furor de los útiles de barrer, pierde su hermoso 
cabello la sedosa laxitud de que está dotado, y sus pes­
tañas dan abrigo á los átomos heterogéneos desprendi­
dos de las ropas y ios muebles.

Las que debieran pasar su vida en el retiro del gabi­
nete ó en las mil ocupaciones del tocador, entre llores 
perfumadas y átenciones esquisitas, se dan una vida de 
perros por adquirir el titulo de mujer limpia, que vale 
tanto como el de «primer bicho mortificante de la huma­
nidad.»

Compañeros: yo os conjuro que de hoy mas, si por 
efecto del terremoto de un sábado vuestras plumas de 
escribir yacen por tierra, si en vuestros estantes se ne­
cesitan de u> archivero que arregle los legajos, si donde 
pensáis hallar el bote de la tinta os tropezáis con otro de 
aceite de Macasar; y lápices, y reglas, y libros, obleas y 
sellos existen en completo desórden, en vez de daros á 
Barrabás, de lo cual habéis de sentir fuertes tentaciones, 
adoptéis la verdadera política de retraimiento, y enca­
ramados en la primera silla que encontréis á mano, pi­
dáis á la limpia y pura por escelencia Virgen María, que 
por su maternal amor nos libre á todos de mujeres 
limpias.

Si nuestras amabilísimas lectoras han podido llegar 
hasta aquí, no creemos necesario asegurarlas que nos 
gusta en sumo grado la limpieza bien entendida, y que 
tenemos al aseo por cosa muy recomendable; tan solo 
condenamos el abuso.—Agustín González Ruano.»

GACETILLAS.
Si la empresa del teatro Real sigue con la  activ i­

dad que hasta hoy ha desplegado, le auguramos que no 
le ha de faltar el favor del público. Hoy está de enhora­
buena por el brillante éxito obtenido con la representa­
ción de Los Puritanos, eu cuya notable partitura del in­
mortal Bellini, le distingue la eminente y simpática se­
ñora Oi toiani, y es también secundada por su esposo el 
Sr. Silverini, por el concienzudo Cappoin y por el señor 
Squaroia.

Hoy sabado es la segunda representación de esta 
ópera, y es indudable que todos los amantes de la buena 
música acudirán á oirla.

BOLSA DE mAORID DEL DIA 17.

ú l t im o s PRECIC*
FONDOS PÚBLICOS.

del 16. del 17.

Rent. porp, del 3........................... 29 50 29-45Id. peóueüos............................. 29-55 29 50Renta perp. exterior................. 34-10 
33-GO

00-00 
33 50Deuda del personal................

Billetes hipotecarios............... 101-15 101 00Bonos del Tesoro............... 79-10 79-GOBilletes id. Enero 72....... 98-25 98-00
CARETs. Y soc.—Abril 18óU de 4UO . 00 00 00-00Julio 1856 de 2 000........... 77-75 58-50Obras públicas 1858........... 62-75 00 00FBRRO-CARRILKS. —Obligues. 2.000.. 57-00 56 90Id. nuevas de 2.000......... 56-60 00 00Id. de 20.000................. 00-00 56-6ÓBanco de España__ 179-00 180-00

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f.................. 49-95 49-95París á 8 d. V................................... 5-31 5-30

BOLETIN RELIGIOSO.
Slanto del dia.

San Román mártir, y San Máximo, obispo.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia parroquial de San Justo, donde se celebrará 
por la mañana misa mayor y sermón que predicará don 
Valentín Casas, y por la tarde ejercicios y procesión de 
reserva.

Continúan por la tarde las novenas de Nuestra Señora 
del Consuelo en San Luis y será orador en los ejercicios 
de la tarde D. José García Román, y la de la Fuencis- 
cla en Santiago, predicando el P. Tornos.

Siguen celebrándose por la noche loa sufragios uo 
mes de las Animas en Santa Cruz, Cármen Calzado 
Italianos, San Ignacio y oratorio de San José.

Visita de la córte de María.—Nuestra señora de los 
Desamparados en Monserrat, ó la de la Flor de Lis en 
Santa Mana.

del

ESPECTACULOS,

TEA filo NACIONAL DE LA OPERA.—A las ocho
y media.—Función 26 de abono,—Turno 2 “ nar_I Pn-
ritani. ' '

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Punción 65 de 
abono.-Turno impar y 2.® de tres.-E l testamento 
Acuna —La petaca.

ZARTOELA.--A las ocho y media.—Función 63 
abono.—Turno 3.®—El juramento.

CIRCO (plaza del R ey).-A  las ocho y m edía.- 
dkndo “ ^  abono.-Turno 2 ® y par.-É l clavo ar-

BÜFOS ARDERIUS (Circo de Paul).-A las ocho y 
media.—Función 36 de abono.-Turno par 2.» série - -  
Genoveva de Bravante.

de

de

ANUNCIOS.
Diez, sastre, que vive Puerta del

Sol, núm. 13, entresuelo derecha, pone en conocimiento 
de su numerosa clientela y en el del público en general 
haber recibido un inmenso surtido de géneros ingleses 
y franceses propios para la presente estación, los cuales 
á su buena calidad y esquisitos gustos reúnen la econo­
mía en sus precios.

ULTIMA HORA.

A las cinco de la mañana, hora en que cerramos 
el numero, continúa la discusión en el Congreso.

Muerto el ministerio con las votaciones ante, 
rieres, no comprendemos la prolongación de su 
agonía durante tantas horas.

Repetimos lo que decimos en nuestra crónica 
parlamentaria. ¿Cuál será la solución de este in- 

 ̂ trincado problema? A nuestro entender no la tiene. 
I Dios solo puede saberlo, y solo él con su inmensa 
* misericordia puede salvar á la nación de los desas- 
¡ tres que la aguardan.

Imprenta del I ndicador de los Caminos de H ie r r o , 
Costanilla de los Angeles, 3.
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